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INTRODUCCIÓN
INTRODUCCIÓN
El interés por conocer la situación de las personas con discapacidad en el mercado de trabajo ha cobrado especial relevancia en los últimos años, como una parte esencial de cualquier intento de aumentar la integración social de este colectivo, es así como se manejan cifras que intentan acercarse y exponer la realidad laboral a través de diversos estudios tales como la Encuesta de Caracterización Socioeconómica, CASEN,  la Encuesta Nacional de la Discapacidad, ENDISC y algunas investigaciones de universidades y centros de estudios que intentan aportar nuevos conocimientos de la temática, sin embargo, los esfuerzos no siempre son suficientes y por tanto, se requiere seguir abordando dicha temática de manera transversal en los distintos sectores sociales; es por esto y con intenciones de aportar nuevas miradas de la realidad social, específicamente a nivel provincial, es que surge la inquietud de realizar el presente estudio que busca conocer la integración laboral de las personas discapacitadas físicas  que trabajaron durante el año 2008 y que pertenecieron a agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción; la que constituye una herramienta con que cuentan las personas discapacitadas de la provincia para asociarse y concretar intereses comunes.
Finalmente, mencionar que el presente estudio se divide en cinco capítulos, en los que es posible identificar el problema y la justificación de la investigación, así como el desarrollo del marco referencial, que incluirá los marcos teórico, legal, empírico y conceptual, que sustentarán el estudio y posteriormente serán contrastados en las conclusiones; más adelante se muestran los objetivos que guiarán el trabajo tanto teórico como práctico a realizar y definirán la metodología utilizada, para posteriormente presentar las conclusiones obtenidas a partir del análisis de los datos.

CAPITULO I
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
En la sociedad actual, el trabajo, más allá de su connotación estrictamente productiva, tiene un fuerte componente de identidad. Es el trabajo el que nos da de comer, el que nos permite sostener a la familia y procurarle una mejor calidad de vida, pero también es la actividad que le da sentido a nuestra existencia, lo que nos define como personas, nos adscribe a un grupo de pertenencia y representa una razón de vivir. 

Para las personas con discapacidad, el trabajo tiene  una connotación y sentido especial, representa la culminación de un proceso que comienza, en el seno familiar, primero con la aceptación de la discapacidad y, luego, con la construcción de una determinada forma de convivencia. Más adelante, es la escuela el entorno donde la persona con discapacidad va ganando autonomía y adquiere los conocimientos y habilidades necesarias para su incorporación al mundo laboral. 

Sin embargo, hasta el día de hoy sistemas excluyentes y casos de discriminación en la educación, el  trabajo y los distintos ámbitos sociales, pese a ello estas personas son consideradas como sujetos de derecho y casi la mayoría de los Estados y gobiernos cuentan con cuerpos legales y políticos que las atienden y protegen, en los que se reconoce la igualdad de derechos y obligaciones de las personas discapacitadas, destacándose a nivel internacional las normas uniformes de la ONU y  el convenio 159 de la  OIT, reconocidos por Chile e incorporados a través de la  Ley 19.284 de Integración Social para Personas con Discapacidad.

Chile visibiliza y reconoce la discapacidad como una temática necesaria de abordar gracias al surgimiento de la Teletón, iniciativa, que desde la década de los setenta, favorece de manera determinante la rehabilitación de los niños con discapacidad física, realizando un aporte no solo en la recaudación de fondos, sino que también en la difusión de una realidad invisible para muchos hasta ese entonces. Es en este contexto que años más tarde, en el proceso de retorno de la democracia al país, durante el gobierno del Presidente Aylwin se encomendó a un grupo de personas destacadas en el área que hicieran una propuesta para elaborar el proyecto de ley, que redundó en la promulgación de la Ley N 19.284, de Integración Social de las Personas con Discapacidad, en enero de 1994.
 Junto a la dictación de la Ley, se asignó por primera vez recursos del Estado para contribuir a la plena integración de las personas con discapacidad, por medio de la creación del Fondo Nacional de la Discapacidad, FONADIS, mediante este proceso de financiamiento de proyectos y ayudas técnicas, se fue incentivando el desarrollo y la ejecución de iniciativas innovadoras por parte de las instituciones y organizaciones relacionadas con el mundo de la discapacidad, públicas y privadas, que no contaban con recursos propios para hacerlo.

Debido a este trabajo de apoyo a las iniciativas que buscaban la visibilización de la temática de la discapacidad y la participación de todos los sectores sociales del país, con  la finalidad de promover, cooperar y apoyar la creación de mecanismos y redes de participación comunitaria, que promovieran la igualdad de oportunidades, considerando la diversidad de necesidades de todas las personas
, es que en el año 1999 en la Provincia de Concepción surge la Red Provincial de y para la Discapacidad, creada a partir de la inquietud de un grupo de dirigentes, representantes y miembros de agrupaciones de discapacitados, el encargado del Programa Generación de Redes para la Superación de la Pobreza y encargados de Departamentos Municipales de Discapacidad de distintas comunas,  quienes aúnan fuerzas con el objetivo de fomentar la participación, sensibilizar a la comunidad y generar acciones tendientes a mejorar las condiciones de vida de la población con discapacidad. 
Considerando lo anterior, y en favor de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, es que con el presente estudio se pretende conocer la integración laboral de las personas que pertenecen a agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción, que se encontraban trabajando durante el año 2008, describiendo aspectos importantes de dicha integración, tales como la incorporación a una empresa ordinaria, contrato de trabajo, salario y derechos y obligaciones, por otra parte se pretende identificar la relación existente entre la integración laboral y las características sociodemográficas tales como sexo, edad, tipo y grado de discapacidad, educación y  capacitación, además de determinar la utilidad de pertenecer a las agrupaciones de  la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción para la integración laboral  de dicho grupo.
FUNDAMENTACIÓN DEL PROBLEMA 
El estudio pretende conocer la integración laboral de las personas discapacitadas físicas de las agrupaciones pertenecientes a la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción durante el año 2008, considerando como objeto de estudio a aquellas personas discapacitadas físicas que se encontraban trabajando durante dicho periodo.

La importancia de este estudio radica en que las personas con discapacidad constituyen un grupo vulnerable  y un tema de contingencia social, por tanto prioritario dentro de las políticas del Estado de Chile
, prioridad que dice relación con las cifras existentes, es así, como en Chile, un 12.9% de la población, equivalente a 2.068.072 personas, es decir, 13 de cada 100 chilenos y chilenas presenta algún tipo de discapacidad. El panorama laboral para las personas con discapacidad no es muy alentador, ya que, mientras el 48% de las personas mayores de 15 años realizan trabajo remunerado, en las personas con discapacidad el 29% lo hace, es decir, 1 de cada 3 personas con discapacidad realiza trabajo remunerado y 1 de cada 5 personas no realiza ninguna actividad.

En la VIII Región, el 15.1% (305.132 personas) de la población presenta discapacidad, es decir, 1 de cada 7 personas presenta la condición de discapacidad, resultando ser una tasa mayor que la nacional, mientras que en el ámbito laboral la situación aparece bastante similar, ya que, el 28.6% de las personas con discapacidad de la Región, en total 81.659 personas de las 285.486 personas con discapacidad mayores de 15 años, realiza trabajo remunerado, existiendo menos de 1 punto porcentual de diferencia con las personas con discapacidad que realizan trabajos remunerados en todo Chile (29.2%), debe señalarse además que 1 de cada 5 personas con discapacidad de la región no realiza ninguna actividad, la condición de “no realiza trabajo remunerado” es mayor en las personas con discapacidad, que sin discapacidad en más de un 12%.
Por su parte la Fundación Nacional de Discapacitados, maneja cifras aun más alarmantes respecto de la situación laboral de las personas con discapacidad, argumentando que en Chile existen 1.625.000 personas con discapacidad que se encuentran en edad de trabajar y de ellas, un 90% se encuentra cesante, un 9% se desempeña informalmente como vendedor ambulante y tan solo un 1% trabaja con contrato
, cifras que según el Presidente de la Fundación, Sr. Alejandro Hernández, se pueden corroborar a diario en el trabajo en terreno realizado en distintos puntos del país.
 

La distribución de la población con discapacidad de acuerdo al tipo de deficiencia que presentan, se condicen con los resultados obtenidos a nivel nacional; la mayor cantidad de personas con discapacidad se concentran en las discapacidades de tipo física, representando un 7% del total Regional. En cuanto a los grados de discapacidad esta es porcentualmente mayor que la discapacidad a nivel nacional, existiendo un 8.3% de la población que presenta una discapacidad leve (167.812 personas), un 3.9% presenta una discapacidad moderada (78.698 personas) y un 2.9% presenta una discapacidad severa (58.622 personas). En lo que respecta a la distribución por edad, en la región se aprecia que el 83% de la población con discapacidad se encuentra en edad adulta, esto es, aquellos que tienen más de 29 años de edad, de este porcentaje, el 55.2% de la población se concentra en el rango etáreo que va desde los 30 a los 64 años
.
Se opta por investigar  a las personas con discapacidad física, ya que, representan el mayor número de personas con discapacidad tanto a nivel nacional como regional,  además, porque a nivel nacional son los que más se emplean junto con las personas discapacitadas intelectuales, por otra parte, las personas con discapacidad física representan el mayor número de agrupaciones y personas que pertenecen a la Red Provincial de y para la Discapacidad. Debe señalarse que, se opta por investigar dicho grupo por la factibilidad de aplicar el instrumento, porque, no requiere de mecanismos especiales para su elaboración y aplicación que significarían mayor costo para las investigadoras.

En cuanto a la factibilidad del estudio, este es posible de llevar a cabo, ya que, el equipo investigador cuenta con los recursos humanos, financieros, materiales, así como, con la disposición y apoyo de las personas discapacitadas físicas que serán objeto del estudio; en este sentido, debe destacarse además el apoyo de diferentes profesionales expertos en la temática de la discapacidad, que se encuentran prestos a colaborar debido a la necesidad de investigaciones respecto de dicho tema, destacándose el apoyo del directorio de la Red Provincial de y para la Discapacidad, así como de la Gobernación Provincial de Concepción y la Fundación Nacional de Discapacitados.

Finalmente, debe mencionarse que este estudio busca proporcionar un aporte teórico a través de la entrega de información proveniente de los propios integrantes de la Red Provincial de y para la Discapacidad y así incorporar la temática de la integración laboral al trabajo de la Red, para la solución o mejoramiento de la situación laboral de las personas con discapacidad y de este modo evitar futuros procedimientos que atenten contra la equiparación de oportunidades en este ámbito.

CAPITULO II
MARCO TEÓRICO
Teoría de las Necesidades de Max Neef

Se escogió esta teoría, debido a la Flexibilidad de su aplicación, ya, comprende a las personas como seres de necesidades múltiples e interdependientes, insertas en distintos contextos que variarán según el tiempo, lugar y circunstancias en las que se encuentren. Así mismo, el autor invita a reflexionar y diferenciar las necesidades humanas y satisfactores de las mismas, con una mirada distinta a la desarrollada por Abraham Maslow
, prevaleciente en la bibliografía tradicional, es así como Max Neef no jerarquiza las necesidades humanas, considerando que todas se encuentran en un mismo nivel, sin que sea preciso un orden en la satisfacción de las necesidades.

Para Max Neef las necesidades deben entenderse como un sistema en el que estas se interrelacionan e interactúan,  y se dividen según categorías existenciales y axiológicas (valores). Esta combinación permite reconocer, por una parte, las necesidades de Ser, Tener, Hacer y Estar; y, por la otra, las necesidades de Subsistencia, Protección, Afecto, Entendimiento, Participación, Ocio, Creación, Identidad y Libertad, las que más adelante se desarrollarán en profundidad.
Estas necesidades son satisfechas a través de satisfactores, los que están referidos a todo aquello que, por representar formas de Ser, Tener, Hacer y Estar, contribuyen a la realización de las necesidades humanas. Así mismo, un satisfactor puede contribuir simultáneamente a la satisfacción de diversas necesidades, a partir de esto y para efectos de este estudio, se entenderá al trabajo como un satisfactor capaz de cubrir gran parte de las necesidades tanto existenciales como axiológicas, es así que, dentro de las necesidades existenciales el trabajo responde a las necesidades de Ser al permitir a la persona ser incorporado a una empresa ordinaria, ya sea pública o privada, por tanto, ser parte de esta, lo que origina que sea sujeto de derechos y obligaciones y a la vez  sea considerado un ser  productivo y  útil, a su vez el trabajo también responde a las necesidades de Tener, es decir, tener una ocupación, esto es un trabajo real con un contrato y un salario, lo que le permite tener un lugar para desarrollarse, derechos, obligaciones y  status dentro de la sociedad. La necesidad de Hacer también es satisfecha a través del trabajo al realizar una actividad que contribuya al desarrollo personal,  a la producción de una empresa, al trabajo en conjunto y por tanto a la sociedad en general, así mismo el trabajo le permite a la persona Estar  desarrollando una actividad en una empresa por tanto en constante interacción con otros en igualdad de condiciones.
Respecto a las necesidades axiológicas, el trabajo permite a la persona satisfacer las necesidades de Subsistencia y Protección a través del salario y del contrato de trabajo, por otra parte también responde a  la necesidad de Participación al estar la persona incorporada en el mundo laboral, lo que a su vez le permite cubrir las necesidades de Entendimiento y Creación al poner en práctica de manera constante habilidades y técnicas aprendidas para la solución de distintos problemas que se presentan, satisfaciendo, por último, las necesidades de Identidad y Libertad, al ser una actividad que otorga sustento, da sentido a la existencia, define a las  personas, adscribe a un grupo de pertenencia y representa una razón de vivir. 
Cabe destacar que, cada sistema social y político adopta diferentes estilos para la satisfacción de las mismas necesidades humanas fundamentales, es así como en la sociedad chilena actual, se opta por incluir a las personas discapacitadas al mundo laboral, como una forma de satisfacer a través del trabajo las distintas necesidades de este grupo.

En cada sistema las necesidades  se satisfacen (o no) a través de la generación (o no generación) de diferentes tipos de satisfactores, lo que cambia es la cantidad y calidad de los satisfactores elegidos, y/o las posibilidades de tener acceso a los satisfactores requeridos. Cada necesidad puede satisfacerse a niveles diferentes  y con distintas intensidades, más aún se satisfacen en tres contextos que dependerán del tiempo, lugar y circunstancias:

a) En relación con uno mismo

b) En relación con el grupo social

 c) En relación con el medio ambiente. 
Es bastante evidente que la cesantía prolongada perturbará totalmente el sistema de necesidades fundamentales de las personas.  Debido a sus problemas de subsistencia, la persona se sentirá cada vez menos protegida; las crisis familiares y los sentimientos de culpa pueden destruir sus relaciones afectivas; la falta de participación dará cabida a sentimientos de aislamiento y marginación; la falta de identidad debido a la carencia de trabajo provocará sentimientos de confusión, ausencia de comprometerse, integrarse, definirse, conocerse y reconocerse como parte de algo, contribuyendo a su vez a la falta de autonomía, voluntad y autodeterminación de la personas con discapacidad, sintiéndose incluso vulnerados en sus derechos.

Finalmente, mencionar que si se quiere conocer la integración laboral de las personas con discapacidad, pertenecientes a la Red Provincial de y para la Discapacidad, es preciso examinar en qué medida esta reprime, tolera o estimula que las posibilidades disponibles o dominantes sean recreadas y ampliadas por los propios individuos o grupos que la componen. 
MARCO LEGAL

Las igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el ámbito laboral, y la forma en que cada nación ha respondido a su diversidad ciudadana está determinada por múltiples factores, entre los que destacan el desarrollo social, cultural, económico y político; la tolerancia a la diversidad; conflictos étnicos y religiosos; la capacidad de los individuos e instituciones para expresar sus necesidades y plantear sus demandas; las relaciones internacionales; etc. Independiente del nivel de madurez en cada ámbito, la mayoría de los países del orbe ha creado y dictado legislaciones y normativas que integran a los grupos minoritarios y vulnerables con el objeto de garantizarles las condiciones básicas como ciudadanos. Para efectos de este estudio, resulta indispensable conocer los lineamientos de al menos tres documentos claves implicados en el proceso de integración de las personas con discapacidad:
Las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

Aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de diciembre de 1993, es un instrumento normativo que guía la acción de las naciones con el objeto de garantizar que las personas con discapacidad puedan tener los mismos derechos y obligaciones que el resto de la sociedad. Son recomendaciones para que los Estados adopten las medidas necesarias para eliminar los obstáculos que impiden que las personas con discapacidad puedan desarrollarse en condiciones de igualdad en los distintos ámbitos sociales. 
En cuanto a la igualdad de oportunidades, las Normas recomiendan mejorar las condiciones de participación, eliminar las barreras y equiparar las oportunidades en los ámbitos de la educación, el trabajo, la seguridad social, la vida en familia y la integridad personal, la cultura, la recreación, el deporte y la religión.
La Normas uniformes en su Parte II: Esferas previstas para la igualdad de participación, incluye en el articulo siete el Empleo, en el que se destaca que los Estados deben reconocer el principio de que las personas con discapacidad deben estar facultades para ejercer sus derechos humanos, en particular en materia de empleo, debe haber igualdad de oportunidades para obtener un empleo productivo y remunerado en el mercado de trabajo. Cabe mencionar que para efectos de este estudios se señalarán los siguientes puntos de dicho artículo:
· Las disposiciones legislativas y reglamentarias del sector laboral no deben discriminar contra las personas con discapacidad ni interponer obstáculos a su empleo.
· Los Estados deben apoyar activamente la integración de las personas con discapacidad en el mercado de trabajo. 
· Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores deben cooperar para asegurar condiciones equitativas en materia de políticas de contratación y ascenso, condiciones de empleo, tasas de remuneración, medidas encaminadas a mejorar el ambiente laboral a fin de prevenir lesiones y deterioro de la salud, y medidas para la rehabilitación de los empleados que hayan sufrido lesiones por motivos laborales.
· El objetivo debe ser siempre que las personas con discapacidad obtengan empleo en el mercado de trabajo abierto. 

Gran parte de los países se han adscrito a estas Normas, como también a otras instancias internacionales que favorecen la inclusión social de este sector de la población como seres partícipes de los procesos sociales y no sólo como sujetos de atención.
Convenio 159, Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983.
El Convenio 159 surge debido a la necesidad de asegurar la igualdad de oportunidades y de trato a todas las categorías de personas inválidas en materia de empleo y de integración en la comunidad. Se considerará aspectos de interés atingentes al presente estudio:

Parte II: Principios de Política de Readaptación Profesional y de Empleo para Personas Inválidas: 

Artículo 3: Dicha política estará destinada a asegurar que existan medidas adecuadas de readaptación profesional al alcance de todas las categorías de personas inválidas y a promover oportunidades de empleo para las personas inválidas en el mercado regular del empleo. 

Artículo 4: Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunidades entre los trabajadores inválidos y los trabajadores en general. Deberá respetarse la igualdad de oportunidades y de trato para trabajadoras inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas positivas especiales encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajadores inválidos y los demás trabajadores no deberán considerarse discriminatorias respecto de estos últimos. 

Legislación de la República de Chile
La Constitución Política de la República de Chile, declara que los hombres son libres e iguales en dignidad y asegura la libertad de trabajo y su protección, señalando que toda persona tiene derecho al trabajo, prohibiendo cualquier discriminación que no se base en capacidad e idoneidad (arts. 1° y 19 N° 16).
Desarrollando la norma constitucional, el artículo 2° del Código del Trabajo establece que el trabajo cumple una función social y constituye para cualquier ciudadano (a) un derecho y un deber. Este derecho-deber, tiene su fundamento en el derecho que tiene toda persona a un nivel de vida digno y a su correspondiente obligación de vivir dignamente. Por ello, para el ejercicio de tal derecho y el cumplimiento de esta obligación, se garantiza el derecho al trabajo, el que en virtud del principio de igualdad ante la ley, se extiende por igual a todas las personas, sin exclusión de ningún tipo. En consecuencia, las personas con discapacidad no deben ser excluidas de este derecho esencial a todo ser humano.

Así también debe señalarse que los derechos laborales son irrenunciables mientras subsista un contrato de trabajo, entendiéndose por tal una convención por la cual el empleador 
y el trabajador
 se obligan recíprocamente, este a prestar servicios personales bajo dependencia y subordinación del primero, y aquel a pagar por estos servicios una remuneración determinada. (art.7 Código del Trabajo).

En este sentido, basándose en la Constitución Política de la República y  acogiendo el llamado de las Naciones Unidas y la experiencia legislativa tanto de las naciones desarrolladas como latinoamericanas, Chile genera su propio marco legal, el cual incorpora los distintos planos de interés para apuntar a la equidad y plena integración de las personas con discapacidad. En enero de 1994, se promulga la Ley 19.284 de Integración Social de las Personas con Discapacidad, con el objetivo de establecer la forma y condiciones que guiarán al Estado en la obtención de la plena integración de las personas con discapacidad. El proyecto de ley fue elaborado por una comisión compuesta por actores sociales vinculados a la realidad de las personas con discapacidad desde diversos ángulos. 

En el titulo IV De la de Equiparación de Oportunidades, que involucra los ámbitos de acceso a la cultura, a la información, a las comunicaciones y al espacio físico, brinda especial importancia al acceso a la educación, a la capacitación e inserción laboral, del cual sólo se hará referencia al Artículo 37 el que menciona que: El Estado, a través de sus organismos pertinentes, creará condiciones y velará por la inserción laboral de las personas con discapacidad a objeto de asegurar su independencia, desarrollo personal, ejercicio del derecho a constituir una familia y a gozar de una vida digna.
MARCO EMPÍRICO

En cuanto a las investigaciones relacionadas con el presente estudio cabe destacar que existe una laguna en materia de discapacidad en términos generales, existiendo mayoritariamente cifras estadísticas más que investigaciones sociales propiamente tales. En lo que respecta a la Red Provincial de y para la Discapacidad, existen dos investigaciones que consideran como objeto de estudio a personas que participan en dicha Red, sin embargo, no dicen relación con la integración laboral de este grupo, ya que, uno de ellos es un estudio que se refiere a la caracterización de las organizaciones sociales de la comuna de Talcahuano, incluyendo todas las discapacidades y cuyo objetivo está orientado a caracterizar las motivaciones, actividades y cumplimiento de objetivo de las organizaciones, por otra parte, el segundo estudio que tomó como muestra a las agrupaciones de la Red fue el denominado Plan Regional de Acción para la Integración social de las Personas con Discapacidad 2005-2010, desde la mirada de las instituciones públicas, privadas y organizaciones de  y para la discapacidad de la provincia de Concepción.”, siendo su objetivo principal el medir el grado de posicionamiento del Plan Regional de Acción para la integración social de las Personas con Discapacidad 2005-2010.
Cabe destacar, que aún cuando el número de estudios es escaso  se mencionarán dos investigaciones relacionadas con la integración laboral de las personas con discapacidad, tanto a nivel nacional como regional, este último constituye un estudio de diagnostico del proceso de inserción laboral de las persona con discapacidad.
Integración socio-laboral de las personas con discapacidad "Sistematización de los Programas Públicos y Privados que Favorecen la Integración Socio-laboral de las Personas con Discapacidad"

La investigación asignada a Search Consultores Ltda. por el Fondo Nacional de la Discapacidad, se basó en la necesidad de brindar a las personas con discapacidad la posibilidad de vivir una vida lo más normalizada posible dentro de un contexto social democrático que garantice la universalidad de los recursos y de las oportunidades. Así también, consideró el enfoque de integración social de las personas con discapacidad que supone una participación activa en la vida corriente de la comunidad a través de la actividad productiva que tenga la capacidad, el deseo y la oportunidad de desempeñar. Para ello se requiere de una acción simultánea entre individuo y sociedad, donde el rol del individuo consiste en prepararse, formarse y desempeñar una actividad productiva, y el de la sociedad en equiparar oportunidades para la integración del individuo en condiciones de igualdad.

Los objetivos de la investigación fueron los siguientes:

· Identificar y clasificar la oferta programática en pro de la inserción laboral de las personas con discapacidad. 
· Evaluar la suficiencia, pertinencia, coherencia, eficiencia y accesibilidad de recursos potenciales a favor del proceso de inserción laboral de las personas con discapacidad

Principales Conclusiones: 

· Existe una amplia gama de acciones y programas para la inserción laboral. El tipo de recursos se centra en la formación de hábitos y conductas laborales de las personas con discapacidad y tienen como finalidad principal la consecución de empleo, a través de diversas modalidades, más que su identificación o mantención. 

· La oferta de recursos de apoyo se centra principalmente en Escuelas Especiales y por Corporaciones Privadas. Existe una fuerte concentración geográfica de las Instituciones oferentes en los centros más poblados del país: la Región Metropolitana, la V y VIII. 
· Los tipos de discapacidad que concentran una mayor cantidad de recursos ofrecidos son la intelectual y la física. La menos atendida es la discapacidad visual. 

· En general no se plantean requisitos para acceder a los recursos, sin embargo sus usuarios presentan rasgos comunes: jóvenes, de nivel socioeconómico bajo o extrema pobreza, de ambos sexos y con niveles educacionales bajos o provenientes de escuelas especiales. 

· Se observa que en las Instituciones Públicas no existe una orientación y/o asignación de fondos específicos dirigidos a inserción laboral. En las Privadas el trabajo se ha desarrollado desde iniciativas personales, sin contar con información actualizada, lo que lleva a utilizar procedimientos de ensayo y error, denotándose un marcado voluntarismo en el enfrentamiento de la problemática. 

· La información obtenida da cuenta de la existencia de una realidad heterogénea dentro de la población beneficiaria en relación a la situación laboral y a la distribución de la oferta de recursos de apoyo, donde el tipo de discapacidad y la severidad del déficit se constituyen en factores de diferenciación. 

· Se estima que aún cuando se ha desarrollado una política general que ha contribuido a poner la problemática de la discapacidad en la agenda pública y a incrementar los recursos existentes para su abordaje, esta oferta no satisface los criterios de suficiencia, pertinencia, eficiencia y accesibilidad, considerando las necesidades reales del grupo y la demanda actual del mercado laboral. 

· A la base, se observa principalmente una falta de coordinación entre las distintas acciones, programas y beneficios que intervienen a lo largo de todo el proceso de inserción laboral y de una planificación estratégica y racional de éstas, lo que dificulta un adecuado aprovechamiento de los actuales recursos. 
· Para superar esta situación, se hace necesario la formación de un organismo estatal que con una visión rectora e integradora, coordine y oriente las diferentes políticas y programas a partir de un enfoque intersectorial y que, al mismo tiempo, asesore técnica y profesionalmente a las organizaciones que participan en las diferentes áreas de intervención. 

Diagnóstico del proceso de inserción Laboral de las personas con Discapacidad, desafíos para la plena integración, Caso de la VIII  Región del Bío Bío


El objetivo de esta investigación se centró en analizar el proceso de integración laboral de personas con discapacidad, examinando las medidas implementadas en materia de equiparación de oportunidades laborales.


Los objetivos Específicos consistieron en:

· Identificar, definir y caracterizar al grupo destinatario de las medidas y programas de integración laboral desarrollados por el Estado chileno.

· Identificar y describir los programas o medidas de integración laboral implementados por el Estado chileno en torno al tema de la equiparación de oportunidades laborales para las personas con discapacidad.

· Identificar los factores que están afectando positiva o negativamente, el proceso de integración Laboral y determinar las condiciones normales en que el proceso de integración se puede desarrollar con éxito.
· Identificar y describir los desafíos a los cuales se ven enfrentados dichos programas para lograr la plena integración de las personas con discapacidad.

Los resultados Obtenidos se encuentran en estrecha relación con la descripción de la situación de las persona con discapacidad respecto de los programas y medidas de las entidades del estado, preferentemente del Fondo Nacional de la Discapacidad, así también se encuentra la acción realizada por otros servicios que benefician a las personas con discapacidad en materia laboral.


Por otra parte, el estudio distingue factores que facilitan el proceso de integración laboral de los discapacitados que dice relación con los niveles de escolaridad, la responsabilidad social empresarial, las buenas experiencias de contratación y de los programas de incentivos de la contratación, así también puede identificar los factores que dificultan el proceso de integración de los discapacitados, los que dicen relación con los niveles de escolaridad, falta de capacitación y formación para el trabajo, barreras del entorno, desinformación de programas estatales por parte de las persona con discapacidad, responsabilidad institucional en materia de integración laboral, descoordinación intersectorial, falta de gestión de los organismos competentes, y tendencias del mercado laboral.


Las conclusiones referentes a la plena integración de las personas con discapacidad, se refieren a que los programas de integración no cumplen las expectativas, ya que son pocas las personas con discapacidad que se han integrado al trabajo a través de estos, y en general es por tiempo corto con contrato a plazo fijo, la explicación radica en que los demás servicios públicos no han asumido su responsabilidad y compromiso con el tema, los instrumentos utilizados, por los otros servicios no consideran la variable discapacidad, existe cierto grado de desinformación entre la población con discapacidad de los programas existentes, los empleadores desconocen las potencialidades y habilidades que pueden desarrollar las personas con discapacidad en el trabajo entre otras cosas.

MARCO CONCEPTUAL
Discapacidad
La ley de Integración Social en su Artículo número 3°, considera: “persona con discapacidad a toda aquélla que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, síquicas o sensoriales, congénitas o adquiridas, previsiblemente de carácter permanente y con independencia de la causa que las hubiera originado, vea obstaculizada, en a lo menos un tercio, su capacidad educativa, laboral o de integración social”.

 Por su parte la Organización Mundial de la Salud (O.M.S) entiende la discapacidad como: “toda restricción o ausencia (debido a una deficiencia) de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para un ser humano” 

Con respecto a esta definición la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha propuesto una nueva mirada que consiste en diferenciar el modelo médico del modelo social, que enfoca la cuestión desde el punto de vista de la integración social de las personas que sufren las consecuencias  de una enfermedad, considerando que esas consecuencias no son un atributo de la persona, sino un conjunto de alteraciones en la interacción de la persona  y su medio, y se ven originadas por el entorno social. A partir de lo anterior la discapacidad será vista, como un problema social y personal, que requiere no sólo atención médica y rehabilitadora, sino que, además requerirá apoyo para la integración y cuya superación necesitará tanto de cambios personales como cambios en el entorno.

A partir de esta mirada social es posible mencionar que existen los siguientes grados de discapacidad que dicen relación directa con la capacidad para realizar actividades de la vida diaria:
Discapacidad Leve: las personas presentan alguna dificultad para llevar a cabo actividades de la vida diaria. A pesar de eso son independientes, no requieren apoyos de terceros y pueden superar las barreras del entorno.

Discapacidad Moderada: las personas presentan una disminución o imposibilidad importante de su capacidad para realizar la mayoría de las actividades de la vida diaria, llegando incluso a necesitar apoyo en las labores básicas de autocuidado. Superan sólo algunas barreras del entorno, con dificultad.

Discapacidad Severa: las personas ven gravemente dificultada o imposibilitada la realización de sus actividades cotidianas, requiriendo apoyo o cuidados de una tercera persona y no logran superar las barreras del entorno.

Una vez definido el concepto genérico y grados de discapacidad, es necesario situarlo en el plano laboral, para lo que es preciso remitirse al artículo 2° D.S N° 2.505 que señala que la Discapacidad Laboral es aquella incapacidad para procurarse o realizar un trabajo, de acuerdo a su sexo, edad, formación, capacitación, que permita obtener una remuneración equivalente a aquella que correspondería a un trabajador no discapacitado en situación análoga.

Integración Laboral  
El trabajo es uno de los mecanismos fundamentales de integración social y realización personal, de ahí la importancia que las personas con discapacidad gocen de una real integración laboral, entendiéndose por  Integración Laboral (Bellever. 1996)  la incorporación de una persona con minusvalía a un puesto de trabajo real de una empresa ordinaria, sea pública o privada, donde el trabajador con minusvalía trabaja junto (a) e interactúa frecuentemente con otros trabajadores sin minusvalía diferentes del personal de los servicios de apoyo. El trabajador tiene firmado un contrato laboral legal, según categoría y convenio, y recibe un salario justo por el trabajo que desarrolla, siendo sujetos de derechos y obligaciones como los otros trabajadores.

A partir de lo anterior se entenderá por Trabajo aquel ejercicio de fuerza para el logro de algo; esfuerzo físico o mental orientado a un fin, es decir, esforzarse por hacer algo que se emprende para obtener alguna ganancia, para mejorar la propia condición material, intelectual o física, a diferencia de lo que se entiende por placer, deporte o gratificación inmediata

Por otra parte, mencionar que el trabajo es el mecanismo por excelencia a través del cual se puede contribuir al desarrollo de una comunidad, siendo mucho más rentable y equitativo para el país
. 

Red Provincial de y para la Discapacidad
La Red se concibe como una instancia de coordinación y gestión, cuya misión es elevar la participación de organizaciones de y para la discapacidad, sensibilizando a la comunidad sobre el tema, generando acciones de apoyo de instituciones públicas y privadas, mejorando la integración y calidad de vida de las personas que la constituyen.

La Gobernación Provincial de Concepción asume la coordinación de esta Red a partir del año 2001. Dicha Red está conformada por una serie de comisiones de trabajo y planificación, entre las que se encuentran las comisiones de Salud, Organizaciones Comunitarias, Educación, Vivienda y Transporte y Comunicación, las que funcionan de manera autónoma y en constante interacción entre sí, integradas por representantes de instituciones públicas y privadas, así como también, por organizaciones comunitarias de y para la discapacidad,  dichas comisiones se fijan anualmente objetivos de trabajo, los que son acordados por sus integrantes y aprobados por la Red Provincial de y para la Discapacidad. Cabe mencionar, que en los inicios del funcionamiento de la Red existió la Comisión Trabajo y Previsión Social, orientada a “Motivar a las entidades públicas y privadas para contratar a personas con discapacidad”, la cual se disolvió por problemas de organización de sus integrantes.  De este mismo modo, a través de la participación se promueve la democracia y el respeto por las diferencias, puesto que implica conocer y practicar una serie de normas, valores y actitudes, que sirven como aprendizaje para la vida colectiva y la participación en la sociedad, a su vez, la participación  permite a las personas influir en su entorno y mejorarlo según sus necesidades. 

Por otra parte, señalar que pertenecer a agrupaciones sociales es una expresión de participación social, por tanto se promueve la formación de habilidades sociales y personales, ya que, cuando las personas logran expresar sus opiniones, tomar decisiones por sí mismas o realizar acciones orientadas hacia el logro de un objetivo, se sienten más útiles y confiadas, lo que afecta positivamente su auto imagen y la valoración de sí misma. 
De acuerdo con Monjas, las habilidades sociales son las "conductas o destrezas sociales específicas requeridas para ejecutar competentemente una tarea de índole interpersonal. Implica un conjunto de comportamientos adquiridos y aprendidos, que se ponen en juego en la interacción con otras personas"


Por su parte, Prieto, Illán y Arnáiz (1995) reconocen que las destrezas sociales incluyen 
: 
Las conductas interpersonales (aceptación de la autoridad, destrezas conversacionales, conductas cooperativas, etc.) 

Las conductas relacionadas con el propio individuo (expresión de sentimientos, actitudes positivas hacia uno mismo, conducta ética, etc.) 

· Conductas relacionadas con la tarea (trabajo independiente, seguir instrucciones, completar tareas, etc.)

Características Sociodemográficas

Para efectos de este estudio el equipo investigador elaboró un concepto de características sociodemográficas, tomando como referencia el texto denominado “Demografía; Elemento para su Aplicación en Ciencias Sociales”
, entendiéndolas como  aquellas cualidades que determinan los rasgos de una persona y la distingue claramente de las demás, para esto se considerarán aquellos elementos básicos o principales de la realidad social que condicionan los cambios y la estructura de la población en un momento dado, tales como edad, sexo, estado civil, nivel de escolaridad, capacitación, tipo y grado de discapacidad.

Se debe señalar que conocer cada uno de estos elementos servirá no sólo para identificar la población de estudio sino que además, se relacionarán con cada uno de los elementos del concepto de integración laboral de las personas con discapacidad.

CAPITULO III
OBJETIVO GENERAL 
Conocer la integración laboral de personas con discapacidad física pertenecientes a agrupaciones de la Red provincial de y para la Discapacidad de Concepción que se encontraban trabajando durante el año 2008.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
· Describir la integración laboral de las personas con  discapacidad física pertenecientes a agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción.

· Identificar la relación que existe entre las características sociodemográficas y la integración laboral de las personas con discapacidad física, pertenecientes a agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción.

· Determinar la utilidad de pertenecer a las agrupaciones de  la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción para la integración laboral  de este grupo.
METODOLOGÍA  DE TRABAJO
En relación a la temática de estudio y los objetivos planteados, la presente investigación tuvo carácter cuantitativo, ya que se centró en aspectos objetivos y susceptibles de ser cuantificables de la integración laboral de las personas con discapacidad, utilizando la estadística como herramienta más eficaz para el análisis de estos.

Respecto del nivel de profundidad correspondió a un estudio de tipo descriptivo y exploratorio,  es descriptivo ya que, se abocó al problema principal o variable dependiente, esto es la integración laboral de las personas con discapacidad física de agrupaciones pertenecientes a la RPD, la que se pretendió medir con intención de caracterizar de manera precisa dicho fenómeno, indagando también acerca de algunas variables asociadas a éste, y exploratorio debido al desconocimiento que existe del tema, no habiéndose encontrado estudios que busquen los objetivos y  aborden  una unidad de estudio similares.
Finalmente, mencionar que según la temporalidad, correspondió a un estudio de corte transversal, ya que, se analizó cuidadosamente un fenómeno en un tiempo determinado, es decir, se realizó un análisis  de la integración laboral de las personas pertenecientes a la Red Provincial de y para la Discapacidad, que se encontraban trabajando durante el año 2008.
CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN OBJETO DE ESTUDIO

La unidad de análisis correspondió a hombres y mujeres con discapacidad física en edad productiva, esto es, entre 18 y 60 años las mujeres y entre 18 y 65 los hombres
 pertenecientes a agrupaciones que integran la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción.


La población de estudio se obtuvo de la base de datos existente en el sistema informático de la Gobernación Provincial de Concepción, institución encargada de la coordinación de la RPD, y que fue facilitada por personal del Departamento Social de ésta.


El estudio comprendió a un número de 36 personas, correspondientes al universo de personas con discapacidad física que trabajaron durante el año 2008.

FUENTES DE INFORMACIÓN Y TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS

La Fuente de Información fue directa y correspondió a las personas discapacitadas físicas que trabajaron durante el año 2008, pertenecientes a agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad. Para obtener la información se utilizó la Encuesta como Técnica de recolección de datos, específicamente la Entrevista Estructurada, la cual permitió dar mayor libertad en la conducción de la entrevista y hacer aclaraciones respecto al sentido de las preguntas, permitiendo incorporar ítems que midieran las variables en todas sus dimensiones. 

Esta técnica  se utilizó dado a que su fácil aplicación  redujo distorsiones debido a que las preguntas fueron muy precisas, teniendo como base un instrumento previamente diseñado y elaborado por el equipo investigador, el que finalmente permitió realizar un análisis más rápido y con un menor costo.

INSTRUMENTO

Para alcanzar los objetivos de la investigación se diseñó un instrumento de encuesta o guía de entrevista compuesto por 45 preguntas de las cuales 44 preguntas fueron cerradas y 1 fue abierta dentro de las que se incluyeron tablas de selección múltiple y preguntas dicotómicas. 
Por no existir instrumentos que respondieran a los objetivos de la investigación, este se diseñó por las investigadoras, tomando como referencia el instrumento denominado “Mujer y Trabajo, Encuesta para Mujeres Económicamente Activas del Sector Michaihue”
 y los diversos instrumentos que contiene el texto denominado: “Como Mejorar la Calidad de Vida de las Personas con Discapacidad: Técnicas de Evaluación e Instrumentos”


Además de la revisión bibliográfica, el equipo investigador solicitó el juicio de experto a diferentes personas que trabajan directamente con la temática de la discapacidad, es así como se optó por consultar a profesionales de instituciones vinculadas a dicha temática, tales como la Jefa del  Departamento Social de la Gobernación Provincial de Concepción, Srta. Carola Rocha Tirapegui, el  Presidente y la Directora de Acción Social de la Fundación Nacional de Discapacitados, Sr. Alejandro Hernández y Srta. Karina Olivares, a un representante de la Red Provincial de y para la Discapacidad integrado al mundo laboral, Sr. Claudio Santander Cuevas, así como también se consultó el juicio de experto en lo que respecta a aspectos metodológicos a la docente guía de este estudio, Sra. Miriam Vallejos Salazar.
PROCEDIMIENTO

Para aplicar el instrumento fue necesario comunicarse con cada uno de los representantes de las diferentes agrupaciones de discapacitados físicos de la Provincia, para solicitar los datos de contacto de cada una de las personas que trabajaron durante el año 2008, así como el lugar y horario de reunión de las agrupaciones, debe señalarse que debido a que la aplicación del instrumento se realizó durante el mes de febrero del año 2009, un gran número de agrupaciones había cesado sus actividades por lo que el equipo investigador debió entrevistar en algunas ocasiones en los domicilios de los trabajadores y las trabajadoras, mientras que en otras en los propios lugares de trabajo, cabe destacar que las entrevistas fueron concertadas previamente en forma telefónica 

Se debe señalar que la aplicación del instrumento se realizó sin mayores inconvenientes, destacándose la buena disposición de los encuestados y las encuestadas, en un ambiente agradable, acogedor y de confianza, que ofreció las condiciones de privacidad necesarias para facilitar la comunicación entre ambas partes.

CAPITULO IV
ANALISIS DE RESULTADOS



A continuación se exponen los resultados obtenidos de acuerdo al orden de los objetivos planteados, sin embargo, con intenciones de facilitar la interpretación de los datos se dio a conocer con anterioridad algunos análisis que permiten caracterizar a la población de estudio los que se vieron con mayor profundidad en el análisis del objetivo número dos que busca identificar la relación que existe entre las características sociodemográficas y la integración laboral de las personas discapacitadas físicas 


Debe mencionarse que en cada una de las variables se realizaron tanto análisis univariados como bivariados, en este último se relacionaron las variables de integración laboral con las características sociodemográficas y con la utilidad de pertenecer a la Red Provincial de y para la Discapacidad. 


Los resultados obtenidos son presentados en tablas y gráficos circulares, a través de los cuales se dieron a conocer las categorías de respuestas más representativas de la investigación, a partir de los cuáles fue posible realizar las conclusiones de este estudio.

Finalmente, destacar que los resultados del instrumento aplicado, se analizaron en el software de computación SPSS 15.0 el que facilitó el análisis de los datos, ya que, permitió realizar con precisión análisis estadísticos confiables y presentables en corto tiempo.
CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN DE ESTUDIO
Tabla Nº 1 Distribución de la población encuestada según Edad 

	Edad
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	18 a 25 años
26 a 33 años
34 a 41 años
42 a 49 años
50 a 57 años
58 a 65 años
Total
	3
	8,3
	8,3

	
	4
	11,1
	19,4

	
	7
	19,4
	38,9

	
	8
	22,2
	61,1

	
	10
	27,8
	88,9

	
	4
	11,1
	100,0

	
	36
	100,0
	 


Al analizar la distribución de la población encuestada según rango etáreo, se obtuvo que la mayor concentración de los encuestados y las encuestadas, esto es, 27.8% se encontraba en el rango que va desde los 50 hasta los 57 años, seguidas por el 22.2% que se encontraban en el rango que va desde los 42 a 49 años  y por el 19.4% que se encontraban el rango que va desde los 34 hasta los 42 años de edad; en otras palabras, señalar que se obtuvo que la mayor concentración de encuestados, esto es, 69.4%, se encontraban entre los 34 a 57 años de edad. 

Respecto de los otros rangos etáreos se debe señalar que los rangos que se ubicaban entre los 26 a 33 años y entre los 58 a 65 años, tenían una concentración de un 11.1% respectivamente, mientras que el 8.3% restante se ubicaba entre los rangos que va desde los 18 hasta los 25 años de edad.  
Tabla Nº 2 Distribución de la población encuestada según Sexo

	Sexo
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Hombre

Mujer

Total
	21
	58,3
	58,3

	
	15
	41,7
	100,0

	
	36
	100,0
	 



La mayoría, esto es, 58.3% de las personas encuestadas son hombres, mientras que el 41.7% restante se encuentra representado por las mujeres, existiendo una diferencia de 16.6 puntos porcentuales entre ambos sexos.
Tabla Nº 3 Distribución de la población encuestada según  Estado civil

	Estado Civil
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Soltero/a
Casado/a
Separado/a
Total
	21
	58,3
	58,3

	
	13
	36,1
	94,4

	
	2
	5,6
	100,0

	
	36
	100,0
	 



En cuanto al estado civil del universo encuestado el 58.3% se concentró en la categoría de solteros y solteras, seguido por el 36.1% que se ubicó en la categoría de casados y casadas y el 5.6% restante se concentró en la categoría de separados y separadas; en tanto que, ninguna de las personas encuestadas  tenía la condición de viudo/a o divorciado/a.

Tabla Nº 4  Distribución de la población encuestada según  Comuna
	Comuna
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	San Pedro de la Paz

Coronel

Lota

Florida

Tomé

Penco

Concepción

Chiguayante

Hualqui

Talcahuano

Hualpén

Total
	3
	8,3
	8,3

	
	7
	19,4
	27,8

	
	2
	5,6
	33,3

	
	3
	8,3
	41,7

	
	1
	2,8
	44,4

	
	1
	2,8
	47,2

	
	4
	11,1
	58,3

	
	3
	8,3
	66,7

	
	4
	11,1
	77,8

	
	3
	8,3
	86,1

	
	5
	13,9
	100,0

	
	36
	100,0
	



La mayoría de los encuestados y por tanto la mayor cantidad de personas que trabajaron durante el año 2008, pertenecían a la comuna de Coronel, esto es, 19.4%, seguida por la comuna de Hualpén con el 13.9% y las comunas de Concepción y Hualqui con un 11.1% respectivamente. Por otra parte, debe señalarse que la menor cantidad de encuestados se ubicaron en las comunas de Florida y Tomé con un 2.8% respectivamente. 
Debe aclararse que en la comuna de Santa Juana  durante el año 2008 no hubo personas con discapacidad física que se encontraran trabajando.
Tabla Nº 5 Distribución de la población encuestada según  
Tipo y Grado de Discapacidad

	                  Tipo de deficiencia 

 
	Grado de Discapacidad
	Total



	
	Moderada
	Leve
	No sabe
	

	Deficiencia del aparto locomotor 
Deficiencia del sistema nervioso

Alteraciones viscerales

Total
	25
	2
	2
	29

	
	2
	0
	1
	3

	
	3
	0
	1
	4

	
	30
	2
	4
	36



Respecto del tipo de discapacidad física la mayoría de los encuestados, esto es, 80.5% (29 personas) padecía deficiencias del aparato locomotor o extremidades. En cuanto al grado de discapacidad la mayoría de los encuestados, esto es, 83.3% padecía discapacidad moderada, en tanto que  ninguna de las personas encuestadas padecía de discapacidad severa. 
En lo que se refiere a padecer otro tipo de discapacidad además de la discapacidad física, el 63.9% de las personas encuestadas manifestó no padecer otra discapacidad, mientras que el 33.3% reconoció tener además de la discapacidad física una discapacidad visual, en tanto que, el 2.8% restante manifestó tener discapacidad auditiva. 
Tabla Nº 6 Distribución de la población encuestada según Nivel de Escolaridad
	    Nivel de Escolaridad 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Ed. Básica Incompleta
Ed. Básica Completa
Ed. Media Incompleta
Ed. Media Completa
Ed. Técnica Superior Incompleta
Nunca Escolarizado
Total
	3
	8,3
	8,3

	
	4
	11,1
	19,4

	
	6
	16,7
	36,1

	
	21
	58,3
	94,4

	
	1
	2,8
	97,2

	
	1
	2,8
	100,0

	
	36
	100,0
	 



En cuanto al nivel de escolaridad alcanzado la mayoría de los encuestados y las encuestadas, esto es, 58.3% terminó la educación media, siendo este el nivel de escolaridad máximo alcanzado por la mayoría de las personas con discapacidad encuestadas, sin embargo, existe un 2.8% de personas que llegó hasta el nivel de educación Técnica superior sin completarlo; el nivel de educación media incompleta estuvo representado por el 16.7%, en tanto que, las personas que nunca fueron integradas en el sistema de educación formal o nunca escolarizadas, representaron sólo el 2.8%. 

Por otra parte, señalar que la mayoría de las personas escolarizadas, esto es, 94.4% estudiaron en un Centro de Educación Común, y tan sólo el 2.8% estudió en un Centro de Educación Especial.
Tabla Nº 7 Distribución de la población encuestada según Capacitación
	     Capacitación 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Técnica
Manual
Ninguna
Técnica - Manual
Total
	11
	30,6
	30,6

	
	5
	13,9
	44,4

	
	11
	30,6
	75,0

	
	9
	25,0
	100,0

	
	36
	100,0
	 



Es posible observar en la tabla respecto de la capacitación  de las personas encuestadas que existe un numero considerable de personas, es decir, el 30.6%, que nunca han sido capacitadas, seguidas por un 30.6% de personas que sólo han recibido capacitación técnica y el 13.9% que sólo han recibido capacitación manual, en tanto que, el 25% restante ha recibido capacitación técnica y manual. En otras palabras el 69.4% del universo encuestado han recibido algún tipo de capacitación.  


En lo que respecta al tiempo de duración  de la capacitación  técnica, los resultados se distribuyen de manera más o menos uniformes, ya que tanto las opciones que van entre los 4 a 6 meses y  de más de 6 meses representan el 19.4% cada una y la opción que va entre 1 a 3 meses representa el 16.7%

Por su parte el tiempo de duración de la capacitación manual la mayoría de los encuestados y las encuestadas, esto es, 30.6%, recibió capacitación por un periodo que va entre 1 a 3 meses.
ANÁLISIS DE RESULTADOS SEGÚN OBJETIVOS

1) En relación al objetivo “Describir la integración laboral de las personas discapacitadas físicas pertenecientes a las agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción que se encontraban trabajando durante el año 2008”, se obtuvieron los siguientes resultados:
Gráfico Nº 1  Edad de Incorporación Laboral
[image: image1.emf]33%

39%

14%

8% 6%

Menor de 18 años

18 a 25 años

26 a 33 años

34 a 41años

42 a 49 años


En cuanto a la edad de incorporación laboral la mayoría de las personas con discapacidad encuestadas, esto es, 38.9%, se concentraron en el rango etáreo que va desde los 18 hasta los 25 años, seguidos por el 33.3% de las personas que se incorporaron siendo menores de 18 años. 
Debe señalarse, además que los encuestados y las encuestadas se incorporaron como limite en el rango ubicado entre los 42 a 49 años con un 5.6%, por tanto, ninguno de los encuestados se incorporó al mundo laboral con una edad superior a los 49 años de edad.

Tabla Nº 8 Número de Veces que ha Trabajado Remuneradamente

	Nº de veces
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	11 veces y más

6 a 10 veces

1 a 5 veces

Total
	2
	5,6
	5,6

	
	9
	25,0
	30,6

	
	25
	69,4
	100,0

	
	36
	100,0
	 



Se consideró oportuno preguntar el número de veces que las personas con discapacidad habían trabajado remuneradamente para conocer si se  habían incorporado al mundo laboral con anterioridad al año 2008, ya que la incorporación laboral constituye el primer paso para la integración laboral. La mayoría de los encuestados y  las encuestadas, esto es 69.4%,  reconoció haber trabajado remuneradamente entre 1 a 5 veces. 
Sin embargo, debe señalarse que de este porcentaje, un número considerable manifestó haber trabajado como máximo en  3 ocasiones, mientras que para otros la actividad realizada durante el año 2008, correspondió a su primer trabajo.
Gráfico Nº 2  Medio de Incorporación Laboral 
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Con intenciones de conocer si la oferta pública en cuanto a la integración laboral de las personas con discapacidad era utilizada por sus beneficiarios se preguntó el medio de incorporación laboral, obteniéndose que la gran mayoría de los encuestados y las encuestadas, esto es, 88.9% (32 personas) se incorporaron al mundo laboral a través de sus propios medios, mientras que el 11.1% (4 personas) se incorporó a través de programas especiales creados para facilitar la incorporación al trabajo de las personas con discapacidad. Existiendo una diferencia de 77.8 puntos porcentuales entre ambos medios de incorporación.

Gráfico Nº 3 Dependencia Laboral
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En relación a la dependencia laboral el mayor porcentaje de los encuestados y las encuestadas, esto es, 55.6%, se concentró en la opción trabajador dependiente o Empleado, por otra parte el 44.4%, manifestó no tener dependencia laboral, ya que, se desempeñaban como trabajador o trabajadora  por cuenta propia, existiendo una diferencia de 11.2 puntos porcentuales entre dichas opciones. Cabe destacar que ninguna de las personas encuestadas se desempeñó como empleador.
Gráfico  Nº  4 Sector de Desempeño Laboral 
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En relación al sector de desempeño laboral el mayor porcentaje, es decir, el 44.4%, de los encuestados y las encuestadas se desempeñó en el sector Independiente, mientras que el 41.6 % se desempeñó en el sector Privado y sólo el 14% se desempeñó en el sector Público. 

Cabe destacar que el 100% de las personas con discapacidad que realizaron una actividad durante el año 2008 se desempeñó en el sector económico terciario, realizando principalmente actividades de vendedor ambulante en el sector independiente, servicios de aseo y construcción en el sector privado y trabajo administrativo en el sector público.
Gráfico Nº 5 Categoría Jerárquica
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Se estimó conveniente preguntar acerca de la categoría Jerárquica, ya que, interesaba conocer  la posición que ocupaban las personas con discapacidad que se encontraban trabajando durante el año 2008, es así, como el 44.4% de los trabajadores y las trabajadoras dependientes se desempeñó como empleado y empleada y el 11.1% se desempeñó como supervisor y supervisora, en cuanto al 44.4% restante se desempeñó como trabajadores y trabajadoras independientes, por tanto,  se desempeñaron sin  categoría jerárquica en su lugar de trabajo. Debe señalarse que del 100% de los encuestados y las encuestadas, ninguno y ninguna manifestó desempeñarse en un cargo de jefatura.

Gráfico Nº 6  Tipo de Contrato de Trabajo
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Se preguntó acerca de tipo de contrato de trabajo, bajo el cual se desempeñó durante el año 2008 debido al interés por conocer la situación legal de las personas con discapacidad, debe aclararse que se incluyó el contrato a honorarios pese a no estar regido por la ley laboral, ya que, es una modalidad utilizada por muchos trabajadores independientes, sin embargo, el 100% de los trabajadores independientes, esto es, el 44.4%, (opción No Corresponde en Gráfico) no utilizaban este tipo de contrato, desempeñando labores sin contrato de trabajo, por otra parte, de los trabajadores dependientes el 36.1% realizaba actividades sin contrato de trabajo, el 11.1% realizaba labores bajo contrato a plazo fijo, el 5.6% bajo contrato por obra faena y sólo el 2.8% de los dependientes realizaba actividades bajo contrato de honorarios. Se destaca que ninguna persona con discapacidad trabajó bajo la modalidad de Contrato Indefinido durante el año 2008.
Tabla Nº 9 Duración del Contrato de Trabajo
	Duración Contrato
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	No corresponde
Entre 1 y 2 años
Entre 6 y 12 meses
Menos de 6 meses
Total
	29
	80,6
	80,6

	
	2
	5,6
	86,1

	
	2
	5,6
	91,7

	
	3
	8,3
	100,0

	
	36
	100,0
	 



En cuanto a la duración  del contrato de trabajo debe destacarse que del 19.4% de las personas se encontraban  trabajando con contrato de trabajo durante el año 2008, el 8.3%, lo hizo por un periodo inferior  a 6 meses, el 5.6% por un periodo entre 6 y 12 meses  y el 5.6% por un periodo ubicado entre 1 y 2 años. 

Respecto al 80.6% restante representa a los trabajadores y las trabajadoras independientes y dependientes sin contrato de trabajo, por tanto, concentrados en la opción de respuesta No Corresponde.

Gráfico Nº 7  Cantidad de Dinero Percibida
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El gráfico Nº 7, nos muestra que  la cantidad de dinero percibida por la mayoría de las personas encuestadas, es decir, el 36.1% se encontraba entre los $70.000 a $149.999, sin embargo, debe destacarse que un número considerable de encuestados y encuestadas manifestó percibir  una remuneración más cercana a $70.000; por su parte el 22.2% percibió entre $30.000 a $69.999 y el 13.9% percibió entre $0 a $29.999 por su desempeño laboral, por tanto, la suma de estos 3 porcentaje, esto es, 72.2% obtiene una remuneración inferior al salario mínimo en Chile esto es, $159.000
; en tanto que el 27.8% restante percibe $150.000 y más.
Gráfico Nº 8 Trabajó junto a Trabajadores Sin Discapacidad 
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Esta pregunta se planteó con intenciones de conocer si las personas con discapacidad se encontraban trabajando en un sistema normalizado durante el año 2008, es así, como el 83.3% de los encuestados y las encuestadas trabajaron junto a otras personas que no padecían discapacidad, mientras el 16.7% restante aún cuando desarrollaron actividades en un sistema normalizado lo hacían sólo con personas discapacitadas. Existiendo 66.6 puntos porcentuales de diferencia entre ambas respuestas.
Tabla Nº 10 Realización misma actividad por un trabajador sin discapacidad,  
¿Por qué no?

	Realización          misma actividad 

por trabajador  sin disc.
	¿Por qué no?


	Total



	
	No corresp.
	Porque trabaja solo
	Porque sólo se necesita un trabajador para la tarea
	Porque sólo trabajan personas con disc.
	Por la baja remuneración
	

	Si

No 

Total                                                     
	23
	0
	0
	0
	0
	23

	
	0
	2
	5
	3
	3
	13

	
	23
	2
	5
	3
	3
	36


La tabla Nº 10 muestra que 63.8% (23  personas) de los encuestados y las encuestadas, Sí realizaban la misma actividad que un trabajador sin discapacidad, mientras que el 36.2% (13 personas) restante  no realizaba la misma actividad que un trabajador sin discapacidad, existiendo 27.6 puntos porcentuales de diferencia. 
Por otra parte, al consultar acerca de las razones por las que no realizaba la misma actividad que un trabajador sin discapacidad, el 38.4% (5 personas) manifestaron que se debía principalmente a que sólo se necesitaba un trabajador para realizar la tarea, el 23.1% manifestó que se debía a que sólo trabajaban con personas con discapacidad, coincidentemente otro 23.1%  manifestó que se debía a la baja remuneración, mientras que 15.4% dijo trabajar solo.
Tabla Nº 11 Personas con las que Interactuaba para Realizar su Labor
	Personas con las que        interactuaba
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Jefatura

Público

Ninguno

Jefatura y Pares

Jefatura y Subordinados

Jefatura y Público

Jefatura, Pares, Subordinados

Jefatura, Pares, Público
Jefatura, Pares, Subs, Público

Pares, Público

Subordinados , Público

Público, Otros trabajadores

Total
	1
	2,8
	2,8

	
	2
	5,6
	8,3

	
	1
	2,8
	11,1

	
	2
	5,6
	16,7

	
	1
	2,8
	19,4

	
	3
	8,3
	27,8

	
	1
	2,8
	30,6

	
	6
	16,7
	47,2

	
	2
	5,6
	52,8

	
	11
	30,6
	83,3

	
	3
	8,3
	91,7

	
	3
	8,3
	100,0

	
	36
	100,0
	 



En cuanto a las interacciones mantenidas en el lugar de trabajo hay que mencionar que existen múltiples combinaciones, siendo la relación con los pares y el público en la que se concentró el mayor porcentaje de respuestas de los encuestados y las encuestadas, con el  30.6%, seguida con el 16.7% por las interacciones mantenidas con la jefatura, pares y público para desarrollar su labor.
Tipo y Evaluación de la Relación Mantenida en su Lugar de Trabajo


La mayoría de los encuestados y las encuestadas reconoció interactuar habitualmente y de modo continuado, con jefaturas 33.3 %, con pares 47.2% y público 50%.

Al evaluar la relación mantenida con cada una de estas personas en su lugar de trabajo el 25% manifestó tener Buena relación con su jefatura, el 33,3% dice tener muy buena relación con sus pares y el 47.2% manifestó tener muy buena relación con el público.

Gráfico Nº 9  Derechos del Trabajador
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En relación a los derechos del trabajador, debe mencionarse que del 100% de los trabajadores dependientes (20 personas), el 41.7% (15 personas) manifestó recibir el salario estipulado en el tiempo acordado y de acuerdo a la oferta de trabajo, en este mismo sentido respecto del pago de la realización de horas extraordinarias el 30.6% manifestó que pese a su realización, estas no fueron canceladas por su empleador, el 13.9%, no realizó horas extraordinarias y el 11.1% reconoció el pago de estas. 
Gráfico  Nº  10 Obligaciones del Trabajador
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Al consultar acerca de sus propias obligaciones la mayoría de los trabajadores y trabajadoras, esto es, 66.7% reconoce cumplir con la prestación de servicios, con las fechas y horario acordados.
Tabla Nº 12  Jornada laboral que debe Cumplir
	Jornada Laboral
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Jornada completa
Media Jornada
Horario Flexible
Turnos

 Total
	15
	41,7
	41,7

	
	11
	30,6
	72,2

	
	9
	25,0
	97,2

	
	1
	2,8
	100,0

	
	36
	100,0
	 



En relación a la jornada laboral que los encuestados y las encuestadas debieron cumplir durante el año 2008, la jornada laboral completa representa el mayor porcentaje, con un 41.7%, seguida por la media jornada con un 30.6%, la jornada con horario flexible con el 25% y el 2.8% restante dijo trabajar por turnos. 
2) En cuanto al objetivo “Identificar la relación que existe entre las características sociodemográficas y la integración laboral de las personas discapacitadas físicas pertenecientes a las agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción”, se obtuvieron los siguientes resultados:
Tabla Nº 13  Edad y Dependencia Laboral

	Edad

 
	Dependencia Laboral
	Total



	
	Cuenta Propia
	Empleado
	

	18 a 25 años

26 a 33 años

34 a 41 años

42 a 49 años

50 a 57 años

58 a 65 años
Total
	1
	2
	3

	
	2
	2
	4

	
	1
	6
	7

	
	3
	5
	8

	
	5
	5
	10

	
	4
	0
	4

	
	16
	20
	36



Se observa que en  la relación edad y dependencia laboral, la mayoría de los trabajadores dependientes o empleados, esto es, 80% (11 personas) se concentraban entre los rangos que van desde los 34 hasta los 57 años de edad, mientras que la mayoría de los trabajadores y las trabajadoras por cuenta propia, esto es, 75% se ubicaban entre los rangos etáreos que van desde los 42 hasta los 65 años.
Tabla Nº 14  Edad y Categoría Jerárquica

	Edad

 
	Categoría Jerárquica
	Total



	
	Supervisor
	Empleado
	Sin categoría jerárquica
	

	18 a 25 años

26 a 33 años

34 a 41 años

42 a 49 años

50 a 57 años

58 a 65 años
Total
	0
	2
	1
	3

	
	1
	1
	2
	4

	
	2
	4
	1
	7

	
	1
	4
	3
	8

	
	0
	5
	5
	10

	
	0
	0
	4
	4

	
	4
	16
	16
	36


En esta tabla se muestra la relación existente entre la edad y la categoría jerárquica ocupada por los encuestados en su lugar de trabajo, es así como la mayoría de las personas que se desempeñaron como supervisores se ubicaron entre los rangos etáreos que van desde los 26 hasta los 49 años de edad, sin embargo, se debe mencionar que la cantidad de supervisores y supervisoras existentes representaron un número muy bajo, esto es, 11.1% en comparación con los empleados que representaron el 44.4% y los trabajadores sin categoría jerárquica que representaron el 44.4%.

Por otra parte los encuestados y las encuestadas que se desempeñaron  como empleados y empleadas se ubicaron entre los 34 a 57 años, mientras que las personas que no tenían categoría jerárquica se ubicaron  entre los 42 a 65 años de edad. 
Tabla Nº 15  Edad y Cantidad de Dinero Percibida
	Edad

 
	Cantidad de dinero percibida
	Total



	
	150.000 y más
	70.000 a 149.999
	30.000 a 69.999
	0 a 29.999
	

	18 a 25 años

26 a 33 años

34 a 41 años

42 a 49 años

50 a 57 años

58 a 65 años

Total
	2
	0
	0
	1
	3

	
	3
	0
	1
	0
	4

	
	2
	3
	2
	0
	7

	
	1
	4
	2
	1
	8

	
	2
	4
	2
	2
	10

	
	0
	2
	1
	1
	4

	
	10
	13
	8
	5
	36


La tabla Nº 15 muestra la relación existente entre la edad de las personas con discapacidad que se encontraban trabajando durante el año 2008 y la cantidad de dinero que percibieron por la realización de dicha actividad, identificándose una  distribución más o menos uniforme entre los rangos etéreos y la remuneración percibida, por lo que no fue posible apreciar una diferencia notoria entre monto de dinero y edad, destacar que la mayor cantidad de personas encuestadas percibieron entre $ 70.000 a $ 149.999.

Relación entre Sexo  y  Número de veces que ha trabajado Remuneradamente

En cuanto a la relación existente entre el sexo de los encuestados y encuestadas y la cantidad de veces que habían trabajado remuneradamente, se observó que tanto hombres como mujeres se habían incorporado al mundo laboral entre 1 a 5 veces.
Tabla Nº 16   Sexo y Dependencia Laboral

	Sexo

 
	Dependencia Laboral
	Total



	
	Cuenta Propia
	Empleado
	

	Hombre
Mujer

Total
	10
	11
	21

	
	6
	9
	15

	
	16
	20
	36


 En la relación entre el sexo y la dependencia laboral, es posible observar que del 100% de los hombres encuestados, el 47.6% se desempeñó como trabajador por cuenta propia, mientras que el 52.4% restante se desempeñó como empleado. En el caso de las mujeres, del 100% de las encuestadas el 40% se desempeñó por cuenta propia y el 60 % restante se desempeñó como empleada. 
Por tanto, no existe mayor diferencia entre hombres y mujeres respecto de este punto, distribuyéndose de manera más o menos uniforme entre trabajadores por cuenta propia y empleados.
Tabla Nº 17  Sexo y  Medio de Incorporación Laboral

	 Sexo

 
	Medio de Incorporación Laboral
	Total



	
	Propios Medios
	Programa Especial
	

	Hombre

Mujer

Total
	20
	1
	21

	
	12
	3
	15

	
	32
	4
	36


En relación al sexo y al medio de incorporación laboral, es posible identificar que la mayor cantidad de personas encuestadas, esto es 88.8% (32 personas), se incorporaron  al mundo laboral a través de sus propios medios, mientras el 11.2% (4 personas) restante lo hizo a través de algún Programa Especial destinado a la incorporación laboral de personas con discapacidad, de este 11.2%, el 75% (3 personas) fueron mujeres y sólo el 25% (1 persona)  hombre, existiendo una diferencia de 50 puntos porcentuales entre hombres y mujeres que se incorporaron al mundo laboral a través de un programa especial. 
Tabla Nº 18  Sexo y Categoría Jerárquica

	    Sexo


	Categoría Jerárquica

	Total



	
	Supervisor
	Empleado
	Sin categoría jerárquica
	

	Hombre

Mujer

Total
	4
	7
	10
	21

	
	0
	9
	6
	15

	
	4
	16
	16
	36


En cuanto a la relación existente entre sexo y categoría jerárquica, es posible identificar que la mayor cantidad de los encuestados y las encuestadas, es decir 88.8 % (32 personas),  se distribuyeron de manera más o menos uniforme entre las categorías Empleado y Sin categoría jerárquica, en tanto que el 11.1% restante (4 personas) presentaron la categoría de “Supervisor”, es necesario mencionar que las 4 personas que se desempeñaron como supervisor eran hombres.

Tabla Nº 19  Sexo  y  Tipo de Contrato

	Sexo

 
	Tipo de Contrato
	Total



	
	No corresponde
	Plazo Fijo
	Obra o faena
	Honorarios
	Sin contrato de trabajo
	

	Hombre

 Mujer


	10
	1
	1
	1
	8
	21

	
	6
	3
	1
	0
	5
	15

	 Total
	16
	4
	2
	1
	13
	36


En cuanto a la relación existente entre el  sexo y el tipo de contrato, fue posible identificar que la mayor cantidad de los encuestados y encuestadas, es decir, 36.1% (13 personas) independiente de ser hombres o mujeres, trabajaban sin contrato de trabajo, destaca que del 100% (4 personas) de las personas que trabajaban con contrato a plazo fijo, el 75% (3 personas) eran mujeres. 
Tabla Nº 20  Relación entre Sexo y Cantidad de Dinero Percibida

	   Sexo

   
	Cantidad de dinero percibida
	Total



	
	150.000 y más
	70.000 a 149.000
	30.000 a 69.000
	0 a 29.000
	

	Hombre

Mujer

Total                      
	7
	9
	4
	1
	21

	
	3
	4
	4
	4
	15

	
	10
	13
	8
	5
	36


Se observó que en  la relación sexo y cantidad de dinero percibida, eran los hombres los que se concentraron mayoritariamente con el 76.1% (16personas) en los rangos más altos de remuneración percibida, esto es entre $ 70.000  a $150.000 y más, en tanto las mujeres se distribuyeron de manera más o menos uniforme entre todos los rangos de remuneración percibida, sin embargo, del 100% de las personas (5 personas) que percibieron entre $ 0 a $ 29.000 de remuneración, el 80% fueron mujeres (4 personas). 

Tabla Nº 21 Relación entre el Tipo de Deficiencia y 
la Edad de Incorporación Laboral

	 Tipo de deficiencia 

 
	Edad de Incorporación Laboral
	Total

	
	Menor de 18 años
	18 a 25 años
	26 a 33 años
	34 a 41 años
	42 a 49 años
	

	Deficiencia del aparto locomotor o extremidades

Deficiencia del sistema nervioso

Alteraciones viscerales

Total
	7
	14
	3
	3
	2
	29

	
	2
	0
	1
	0
	0
	3

	
	3
	0
	1
	0
	0
	4

	
	12
	14
	5
	3
	2
	36




En la relación existente entre el tipo de deficiencia y la edad de incorporación se identificó que en todas las deficiencias predominó el incorporarse entre los 18 a 25 años de edad y en muchos casos se incorporaron siendo menores de 18 años, es así como, en el caso de las deficiencias del aparato locomotor, deficiencia predominante de los encuestados y encuestadas, las personas se incorporaron mayoritariamente con una edad igual o inferior a los 25 años de edad representando el 72.4%, por su parte, las personas que padecen deficiencias que dicen relación con las alteraciones viscerales se incorporaron mayoritariamente siendo menores de edad, esto es, el 75%, mientras que las personas que padecen un deficiencia del sistema nervioso también se incorporaron mayoritariamente, esto es, el 66.6% en una edad inferior a los 18 años de edad.
Tabla Nº 22 Relación entre el Tipo de Deficiencia y la Dependencia Laboral
	             Tipo de deficiencia

 
	Dependencia Laboral
	Total



	
	Cuenta Propia
	Empleado
	

	Deficiencia del aparto locomotor o extremidades

Deficiencia del sistema nervioso

Alteraciones viscerales

Total
	12
	17
	29

	
	1
	2
	3

	
	3
	1
	4

	
	16
	20
	36



En cuanto al tipo de deficiencia y la dependencia laboral debe señalarse que tanto las personas que padecen deficiencias del aparato locomotor con el 58.6%, como las que padecen deficiencias del sistema nervioso con el 66.6%,  se desempeñan mayoritariamente como empleados, mientras que las personas que padecen alteraciones viscerales se desempeñan mayoritariamente, esto es, 75%, como trabajadores independientes.

Tabla Nº 23 Relación entre el tipo de Deficiencia y la Categoría Jerárquica
	Tipo de deficiencia

 
	Categoría Jerárquica
	Total



	
	Supervisor
	Empleado
	Sin categoría jerárquica
	

	Deficiencia del aparto
locomotor o extremidades

Deficiencia del sistema
 nervioso

Alteraciones viscerales

Total
	3
	14
	12
	29

	
	0
	2
	1
	3

	
	1
	0
	3
	4

	
	4
	16
	16
	36


En este punto debe señalarse que dentro de los tres tipos de categorías jerárquicas predominaban con el 80.5% las personas con deficiencias del aparato locomotor o extremidades, señalar además que del 100% de los supervisores el 75% correspondió a personas que padecían una deficiencia del aparato locomotor.

Tabla Nº 24 Relación entre el Tipo de Deficiencia y Tipo de Contrato
	Tipo de deficiencia

 
	Tipo de Contrato
	Total



	
	No corresp.
	Plazo Fijo
	Obra o faena
	Honorario
	Sin contrato de trabajo
	

	Deficiencia del aparto locomotor o extremidades

Deficiencia del sistema nervioso

Alteraciones viscerales

Total
	12
	4
	2
	1
	10
	29

	
	1
	0
	0
	0
	2
	3

	
	3
	0
	0
	0
	1
	4

	
	16
	4
	2
	1
	13
	36



En esta relación entre el tipo de deficiencia y el tipo de contrato de trabajo debe destacarse que del 100% de los trabajadores dependientes sólo las personas que padecían una deficiencia del aparato locomotor o extremidades, esto es, el 58.6% se desempeñaron bajo algún tipo de contrato de trabajo, a diferencia de las personas que padecían alguna de las otras dos deficiencias, que no tuvieron contrato de trabajo o se desempeñaron como trabajadores independientes. 

Relación Tipo de Deficiencia y Jornada Laboral 

En este tipo de relación debe mencionarse que no predominó ningún tipo de jornada laboral en ningún tipo de deficiencia, distribuyéndose de manera más o menos uniforme los distintos tipos de jornadas en cada una de las deficiencias físicas existentes. 
Relación Grado de Discapacidad, Dependencia Laboral y Categoría Jerárquica 


En este tipo de relación debe mencionarse que la mayoría de la personas encuestadas tenía un grado de discapacidad moderada y de estas se distribuían de manera mas o menos uniforme entre trabajadores por cuenta propia con el 43.3% y empleados con el 56,6%, en cuanto a su categoría jerárquica al igual que la dependencia laboral se distribuye de manera más o menos uniforme las categorías empleados y sin categoría jerárquica, destacando la categoría de supervisor que del 100% de estos el 75% tienen un grado de discapacidad moderada.

Por su parte de las personas con un grado de discapacidad leve el 100% se desempeñaba como trabajador por cuenta propia y sin categoría jerárquica.
Tabla  Nº 25 Relación entre el  Nivel de Escolaridad
 y el Medio de Incorporación Laboral
	Nivel de Escolaridad

 
	Medio de Incorporación Laboral
	Total



	
	Propios Medios
	Programa Especial
	

	Ed. Básica Incompleta

Ed. Básica Completa

Ed. Media Incompleta

Ed. Media Completa

 Ed. Técnica Superior Incompleta

Nunca Escolarizado

Total
	3
	0
	3

	
	3
	1
	4

	
	6
	0
	6

	
	18
	3
	21

	
	1
	0
	1

	
	1
	0
	1

	
	32
	4
	36



En esta tabla se destaca que del 100% (4 personas) de las personas que se incorporaron a través de un Programa Especial al mundo laboral el 75% (3 personas) completó la Educación Media, por otra parte, la mayoría de las personas que se incorporaron a través de sus propios medios, esto es, 56.2% (18 personas) también cursaron la Educación Media Completa.
Relación  Nivel de Escolaridad y Dependencia Laboral

En cuanto a la relación existente entre el nivel de escolaridad y la dependencia laboral es posible mencionar que del 100% (16 personas) que trabajó por cuenta propia, el 5.2% completó la Educación Media, seguida por el 41.2% (3 personas) que se concentraban en la categoría de Educación Media Incompleta, por su parte del 100% (20 personas) que trabajaron como empleados  el  60% (12 personas)  completó la Educación Media, seguida también por el 15% (3 personas) que se encontraban en la categoría de Educación Media Incompleta. Se puede deducir entonces que en el universo estudiado no existe diferencia notoria entre el nivel de escolaridad y la dependencia laboral.

Tabla Nº 26 Relación entre el  Nivel de Escolaridad y la Categoría Jerárquica
	Nivel de Escolaridad

 
	Categoría Jerárquica
	Total



	
	Supervisor
	Empleado
	Sin categoría jerárquica
	

	Ed. Básica Incompleta

Ed. Básica Completa

Media Incompleta

Media Completa

Ed. Téc. Sup. Incompleta

Nunca Escolarizado

 Total
	0
	2
	1
	3

	
	0
	2
	2
	4

	
	0
	3
	3
	6

	
	4
	8
	9
	21

	
	0
	0
	1
	1

	
	0
	1
	0
	1

	
	4
	16
	16
	36



La Tabla muestra que el 100% de las personas que se desempeñaban como supervisor habían completado su Educación Media, en tanto que la mayoría de los empleados y los trabajadores independientes habían completado su Educación Media.  
Tabla Nº 27 Relación entre el Nivel de Escolaridad y el Tipo de Contrato
	Nivel de Escolaridad

 
	Tipo de Contrato
	Total



	
	No corresp
	Plazo Fijo
	Obra o faena
	Honorarios
	Sin contrato de trabajo
	

	Ed. Básica Incompleta

Ed. Básica Completa

Media Incompleta

Media Completa

Ed. Téc. Sup. Incomp
Nunca Escolarizado

Total
	1
	0
	0
	0
	2
	3

	
	2
	0
	0
	0
	2
	4

	
	3
	0
	0
	1
	2
	6

	
	9
	4
	2
	0
	6
	21

	
	1
	0
	0
	0
	0
	1

	
	0
	0
	0
	0
	1
	1

	
	16
	4
	2
	1
	13
	36



Se observa que el 100% (4 personas) de los trabajadores  y las trabajadoras que se desempeñaron con contrato a plazo fijo completaron la Educación Media, así mismo, el 100% (2 personas) de los trabajadores que se desempeñaron por obra o faena completaron su Educación Media. 
Tabla Nº 28 Relación entre el  Nivel de Escolaridad y la Cantidad de Dinero Percibida
	Nivel de Escolaridad

 
	Cantidad de dinero percibida
	Total


	
	150.000 y más
	70.000 a 149.000
	30.000 a 69.000
	0 a 29.000
	

	Ed. Básica Incompleta
Ed. Básica Completa

Media Incompleta

Media Completa

Ed. Técnica Sup. Incomp.
Nunca Escolarizado

Total
	0
	1
	1
	1
	3

	
	0
	0
	3
	1
	4

	
	1
	3
	2
	0
	6

	
	9
	7
	2
	3
	21

	
	0
	1
	0
	0
	1

	
	0
	1
	0
	0
	1

	
	10
	13
	8

	5
	36



Se observa que del 100% (10 personas) de las personas que recibieron una remuneración igual o superior a $150.000, el 90% (9 personas) completó la Educación Media, por otra parte del 100% (13 personas) de las personas que recibieron una remuneración entre $70.000 a $149.999, el 53,6% (7 personas) completó la Educación Media.
Tabla Nº 29 Capacitación y Medio de Incorporación Laboral
	      Capacitación

	Medio de Incorporación Laboral
	Total

	
	Propios Medios
	Programa 

Especial
	

	Técnica
Manual

Ninguna

Técnica – Manual
Total
	10
	1
	11

	
	5
	0
	5

	
	11
	0
	11

	
	6
	3
	9

	
	32
	4
	36



Se puede mencionar que del 100% de las personas que ingresaron al mundo laboral por un programa especial el 75% había recibido tanto capacitación técnica como manual y el 25% restante había recibido solo capacitación técnica, es importante destacar que todas aquellas personas que se incorporaron al mundo laboral a través de un programa especial habían recibido algún tipo de capacitación.

Por otra parte, señalar que del 100%  de los trabajadores y las trabajadoras que incorporaron por sus propios medios, el 65.6% había recibido algún tipo de capacitación, en tanto que, el 34.4% restante no recibió capacitación.

3) En relación al objetivo  “Determinar la utilidad de pertenecer a las agrupaciones de  la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción para la integración laboral  de las personas con discapacidad física que se encontraban trabajando durante el año 2008”, se obtuvieron los siguientes resultados:

Acciones de apoyo realizadas por Red Provincial de y para la Discapacidad

De las acciones de apoyo  realizadas por la Red Provincial de y para la Discapacidad  el 19.4%, destaca que la entrega de información ha sido de utilidad para su integración laboral, sin embargo, debe señalarse que la entrega de esta acción de apoyo se presenta en todas las combinaciones de respuestas obtenidas en la aplicación del instrumento,  seguida por la combinación de las acciones de coordinación y gestión con el 8.3%; debe mencionarse además que un porcentaje considerable de personas encuestadas manifestó que ninguna de las acciones realizadas por la Red Provincial de y para la Discapacidad  habían sido de utilidad para su integración laboral.

Tabla Nº 30 Entrega de Acción de Apoyo
	    Entrega de acción de apoyo 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	No corresponde

Institución Pública

Org. de y para discapacitados
Propia Organización
Inst. Pública y Org. Sociales

Inst. Pública y Propia Org.
Org. de y para discapacitados y Propia Organización

Inst. Pública, Organizaciones  y Propia Organización

Total
	5
	13,9
	13,9

	
	9
	25,0
	38,9

	
	2
	5,6
	44,4

	
	7
	19,4
	63,9

	
	1
	2,8
	66,7

	
	9
	25,0
	91,7

	
	1
	2,8
	94,4

	
	2
	5,6
	100,0

	
	36
	100,0
	 



Al preguntar acerca de los integrantes de la Red Provincial de y para la Discapacidad que habían realizado la acción de apoyo de utilidad para su integración laboral, el 25% manifestó recibir apoyo de alguna institución pública, reconociendo principalmente a la Gobernación Provincial de Concepción, por otra parte, el 19.4% reconoció a su propia organización como el integrante de la red que realizó alguna acción de utilidad para su integración laboral, mientras que el 25% manifestó que tanto alguna institución pública como la propia organización habían realizado una acción de apoyo a favor de su integración laboral.
Tabla Nº 31 Utilidad Acción de Apoyo de Institución Pública

	    Utilidad
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	No corresponde

    Mucha utilidad

P  Poca utilidad

Total
	15

7

14

36
	41,7
	41,7

	
	
	19,4
	61,1

	
	
	38,9
	100,0

	
	
	100,0
	



En Cuanto a la utilidad de las acciones de apoyo realizadas por las instituciones públicas el 38.9% manifestó que son de poca utilidad para su integración laboral, mientras que el 19.9% reconoció que estas acciones fueron de mucha utilidad.
Tabla Nº 32 Utilidad Acción de Apoyo de la Propia Organización

	    Utilidad 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	No corresponde

Mucha utilidad
Poca utilidad

Total

 
	17
	47,2
	47,2

	
	10
	27,8
	75,0

	
	9
	25,0
	100,0

	
	36
	100,0
	


 
El mayor porcentaje de las personas encuestadas, esto es, 27.8% reconoció que las acciones realizadas por su propia organización habían sido de mucha utilidad para su integración laboral, en tanto que el 22.2% manifestó que las acciones realizadas por su organización habían sido de poca utilidad

Tabla Nº 33 Evaluación Acción de Apoyo Institución  Pública

	    Evaluación 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	No corresponde
Muy buena

Buena

Regular

Mala

Total
	14
	38,9
	38,9

	
	2
	5,6
	44,4

	
	13
	36,1
	80,6

	
	6
	16,7
	97,2

	
	1
	2,8
	100,0

	
	36
	100,0
	 


Al preguntar acerca de la evaluación de las acciones de apoyo realizadas por las instituciones públicas el 36.1% las definieron como buena, el 16.7% las definió como regular, el 5.6% muy buena y el 2.8% restante las definió como mala.
Tabla Nº 34 Evaluación acción de apoyo Propia Organización
	Evaluación
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	 No corresponde

Muy buena

Buena

Regular

Total
	19
	52,8
	52,8

	
	5
	13,9
	66,7

	
	10
	27,8
	94,4

	
	2
	5,6
	100,0

	
	36
	100,0
	 



De los encuestados que reconocieron a su propia organización como el integrante de la Red provincial de y para la Discapacidad, que había realizado una acción de apoyo para su integración laboral, el 27.8% definió dicha acción como buena, en tanto que el 13.9% la definió como muy buena y tan sólo el 5.6% la definió como regular.

Tabla Nº 35 Acciones de Apoyo de Instituciones (FONADIS, Municipios)
	    Institución 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	FONADIS

Municipalidad

FONADIS, Municipalidad

Ninguna

Total
	4
	11,1
	11,1

	
	8
	22,2
	33,3

	
	2
	5,6
	38,9

	
	22
	61,1
	100,0

	
	36
	100,0
	 



Al consultar acerca de las acciones de apoyo de FONADIS y las Municipalidades, instituciones que coordinan programas de integración laboral de personas discapacitadas y que pertenecen a la red Provincial de y para la Discapacidad, el 22.2% (8 personas) de los encuestados y las encuestadas reconocen a su municipio como la institución que realizó una acción de apoyo en favor de su integración laboral, destacándose las municipalidades de las comuna de Coronel, Tomé, Chiguayante, Hualqui, Talcahuano y Hualpén. Por otra parte, el 11.1% (4 personas) de las persona encuestadas manifestó haber recibido apoyo de FONADIS para su integración laboral, en tanto que el 5.6% (2 personas) manifestó haber recibido apoyo de ambas instituciones; destacar que el 61.1% (22 personas) restante manifestó no haber recibido apoyo de ninguna de estas instituciones.

Utilidad de las Acciones de Apoyo Realizadas por FONADIS  y Municipalidad


En cuanto a la utilidad de las acciones realizadas por FONADIS, las respuestas de los encuestados y las encuestadas se distribuyen de manera uniforme entre mucha utilidad poca utilidad y ninguna utilidad con un porcentaje de 5.6 % respectivamente. Por otra parte, el 22.2% de las personas encuestadas evalúan las acciones de apoyo de la Municipalidad de mucha utilidad para su integración laboral, y sólo el 5.6% las definen de ninguna utilidad. 

Tabla Nº 36  Evaluación de las Acciones  de Apoyo Realizadas por FONADIS
	Evaluación acción
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	No corresponde

Buena

Regular

Muy mala

Total
	30
	83,3
	83,3

	
	3
	8,3
	91,7

	
	2
	5,6
	97,2

	
	1
	2,8
	100,0

	
	36
	100,0
	 




En cuanto a la evaluación de las acciones de apoyo realizadas por FONADIS, el 8.3% de los encuestados y las encuestadas las definió como buena, el 5.6% como regular y el 2.8% como muy mala.
Tabla Nº 37  Evaluación de las Acciones de Apoyo
 Realizadas por  MUNICIPALIDAD
	    Evaluación 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	No corresponde

Muy buena

Buena

Regular

Mala

Total
	26
	72,2
	72,2

	
	2
	5,6
	77,8

	
	6
	16,7
	94,4

	
	1
	2,8
	97,2

	
	1
	2,8
	100,0

	
	36
	100,0
	 


 
En lo que respecta a la evaluación de las acciones de apoyo realizadas por los Municipios, el 16.7% de los encuestados y las encuestadas las reconocen como buena, el 5.6% como muy buena, el 2.8% como regular y  otro 2.8% como mala.

Tabla Nº 38 Desarrollo de Habilidades Sociales

	Desarrollo de habilidades
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Conductas Interpersonales

Conductas relacionadas con el propio individuo

Conductas relacionadas con la tarea

Ninguna

Conductas Interpersonales y Conductas del Propio Individuo

Conductas del Propio Individuo y Conductas relacionadas con la Tarea
Conductas Interpersonales, Conductas del Propio Individuo y Conductas relacionadas con la Tarea
Total

	1
	2,8
	2,8

	
	3
	8,3
	11,1

	
	1
	2,8
	13,9

	
	5
	13,9
	27,8

	
	4
	11,1
	38,9

	
	1

	2,8
	41,7

	
	21

	58,3

	100,0


	
	36
	100,0
	 



Al consultar si el pertenecer a la Red Provincial de y para la Discapacidad permitió el desarrollo de habilidades sociales, el 58.3% reconoció haber desarrollado todas las habilidades sociales, esto es, conductas interpersonales, conductas relacionadas con el propio individuo y conductas relacionadas con la tarea, mientras que un porcentaje del 27.8% reconoció  haber desarrollado al menos una o dos de las habilidades mencionadas, el 13.9% restante manifestó no haber desarrollado ninguna de las habilidades sociales.
Tabla Nº 39 Utilidad de las Habilidades Sociales
	Utilidad de las habilidades Sociales
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	No corresponde

Mucha utilidad

Poca utilidad

Ninguna utilidad

Total
	5
	13,9
	13,9

	
	28
	77,8
	91,7

	
	1
	2,8
	94,4

	
	2
	5,6
	100,0

	
	36
	100,0
	 



Al consultar acerca de la utilidad de las habilidades sociales desarrolladas para su integración laboral, la mayoría de las personas encuestadas, esto es, 77.8% manifestó que estas fueron de mucha utilidad, el 5.6% manifestó que fueron de ninguna utilidad, en tanto que el 2.8% manifestó que fueron de poca utilidad.
Tabla Nº 40 Tipos de Redes Sociales Creadas
	 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Primarias

Secundarias

Ninguna

Primarias y Secundarias

Primarias e Institucionales

Secundarias e Institucionales

Primarias, Secundarias e Institucionales
Total
	5
	13,9
	13,9

	
	2
	5,6
	19,4

	
	4
	11,1
	30,6

	
	6
	16,7
	47,2

	
	2
	5,6
	52,8

	
	1


	2,8
	55,6

	
	16
	44,4
	100,0

	
	36
	100,0
	 



La mayoría de los encuestados y las encuestadas, esto es, 44.4%, reconoció haber creado todos los tipos de redes sociales, es decir, primarias, secundarias e institucionales,  destacando  la creación de redes primarias, en la mayoría de las combinaciones de respuesta, como es posible observar en la tabla. Por otra parte, el  11.1% manifestó no haber creado ningún tipo de redes.

Utilidad de las redes sociales creadas

Al consultar acerca de la utilidad de las redes sociales creadas, la mayoría de las personas encuestadas, esto es, 52.8% reconoció que fueron de mucha utilidad para su integración laboral, el 19.4% manifestó que fueron de poca utilidad, en tanto, que el 16.7% declaró que  fueron de ninguna utilidad. 

Gráfico Nº 11  Utilidad de pertenecer a la Red Provincial de y para la Discapacidad
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Se observa que al consultar acerca de la utilidad de pertenecer a la Red Provincial de y para la Discapacidad  para la integración laboral de las personas con discapacidad física, el 44.4% de los encuestados y las encuestadas manifestó que había sido de mucha utilidad, el 41.7% manifestó que fue de poca utilidad, mientras que el 13.9% manifestó que dicha pertenencia fue de ninguna utilidad.
Tabla Nº 41  Responsabilidad de la Integración Laboral 
De  las Personas con Discapacidad
	    Responsabilidad 
	Frecuencia
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Las Instituciones

Responsabilidad Personal

Instituciones, Organizaciones 

Sociales y Responsabilidad

Personal

Total
	2
	5,6
	5,6

	
	3
	8,3
	13,9

	
	31
	86,1
	100,0

	
	36
	100,0
	 



Al consultar acerca de la responsabilidad de la integración laboral de las personas con discapacidad que pertenecen a la Red Provincial de y para la Discapacidad, la mayoría de los encuestados, es decir, el 86.1% respondió que la responsabilidad era compartida por  las instituciones, la persona con discapacidad y las organizaciones sociales de y para discapacitados, el 8.3% mencionó que la integración laboral  es sólo de responsabilidad de la persona con discapacidad, en tanto que el 5.6% restante considera que la integración laboral de las personas con discapacidad es de responsabilidad institucional.

CAPITULO V
CONCLUSIONES


Considerando la teoría de las necesidades de Max Neef, utilizada en este estudio, se observó que los entrevistados y las entrevistadas, son personas que tienen necesidades múltiples e interdependientes, las que se dividen según categorías existenciales y axiológicas, las que pueden ser satisfechas a través de múltiples satisfactores, así, un mismo satisfactor puede contribuir simultáneamente a la satisfacción de diversas necesidades, en este caso el trabajo representa un satisfactor capaz de cubrir una gran parte de las necesidades, ya que, responde a las necesidades de Ser, de Tener, de Hacer, de Estar, de Subsistencia y Protección, de Participación, de Entendimiento y Creación e Identidad y Libertad.


En lo que respecta a la relación existente entre la  satisfacción  de las necesidades existenciales y axiológicas se comprueba que el trabajo responde a la necesidad de Ser parte de un sistema de trabajo, así también, responde a la necesidad de Tener un trabajo real con contrato y salario;  y por tanto,  ser sujeto de derechos y obligaciones, sin embargo, en la práctica se tradujo que del 100% de los trabajadores dependientes, el 65% se desempeñó sin contrato de trabajo, el 20% se desempeñó con contrato a plazo fijo, el 10% con contrato por obra o faena y el 5% restante por honorarios  y ningún trabajador y trabajadora se desempeñó con contrato indefinido, por tanto, debe señalarse que en este caso se satisface la necesidad de tener un trabajo, pero no la necesidad de Protección que otorga el trabajo, la que está asociada al contrato de trabajo y su duración, y a la obtención de beneficios de seguridad social, como el estar afiliado a una AFP y de estar incorporado a un sistema de salud, entre otros. 

En cuanto al cumplimiento de los derechos se destaca que del 100% (20 personas) de los trabajadores dependientes el 75% (15 personas) manifestó recibir el salario estipulado, en el tiempo acordado y de acuerdo a la oferta de trabajo, por tanto un número considerable de los trabajadores y las trabajadoras han satisfecho la necesidad de tener cumplidos sus derechos.
 
Sin embargo, en lo que respecta al pago de las horas extraordinarias el 30.6% de los trabajadores y las trabajadoras dependientes, manifestó que pese a su realización estas no fueron pagadas por su empleador, siendo por tanto insatisfecha la necesidad de Tener cumplido el derecho del pago de las horas extraordinarias. Por otra parte,  en lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones el 66.7% de las personas encuestadas manifestó cumplir con la prestación de servicios en la fecha y horarios acordados, satisfaciendo la necesidad de Participación en el sistema de trabajo.

La necesidad de Hacer también es satisfecha a través del trabajo, ya que al Hacer una actividad se contribuye a la producción de una empresa común, al trabajo en conjunto, así como también contribuye a la necesidad de Identidad, al estar integrado al mundo laboral. 

La necesidad de Estar, por su parte, es satisfecha a través del trabajo, ya que, permite a la persona estar desarrollando una actividad en una empresa común, por tanto, en constate interacción con otras personas en igualdad de condiciones, es así como, del 100% de las personas encuestadas el 83.3% manifestó trabajar junto a otros trabajadores sin discapacidad.
Así también, el trabajo permitió satisfacer las necesidades de Entendimiento y Creación al poner en práctica de manera constante habilidades y técnicas aprendidas para la realización de la actividad y para la solución de distintos problemas que se presenten. 

En lo que se refiere a la legislación existente se puede comprobar que no existe concordancia entre lo normativo y la práctica, ya que, tanto las Normas Uniformes de la Asamblea General de la Naciones Unidas, el Convenio 159 de la OIT, la Constitución Política de la República de Chile y la Ley 19.284 se sustentan en el principio de la Igualdad de Oportunidad para obtener un empleo productivo y remunerado en el mercado de trabajo, prohibiendo cualquier tipo de discriminación, que no se base en capacidad e idoneidad, eliminando barreras para equiparar las oportunidades, sin embargo, del 100% (128 personas) de las personas con discapacidad física que pertenecen a las agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad y que se encontraban en edad de trabajar sólo el 28% (36 personas) realizaba una actividad remunerada, comprobándose la realidad chilena actual, según la ENDISC, esto es,  que mientras el 48% de las personas sin discapacidad mayores de 15 años  realizan trabajo remunerado, en las personas con discapacidad el 29% lo hace, es decir, 1 de cada 3 personas con discapacidad realiza trabajo remunerado y 1 de cada 5 personas no realiza ninguna actividad. 


Por su parte y según datos de la Fundación Nacional de Discapacitados un 90% se encuentra cesante, un 9% se desempeña informalmente como vendedor ambulante y tan solo un 1% trabaja con contrato, la realidad del universo estudiado muestra un porcentaje menor, esto es, 72% (92 personas)  de personas con discapacidad física que pertenecen a las agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad que se encontraban cesantes, el 44.4% se desempeñó en el sector independiente realizando principalmente actividades como vendedor ambulante y el 19.5% trabajó con algún tipo de contrato

El Estado, a través de sus organismos pertinentes, creará condiciones y velará por la inserción laboral de las personas con discapacidad a objeto de asegurar su independencia, desarrollo personal y a gozar de una vida digna, a partir de esto se han creado programas a favor de la integración laboral de las personas con discapacidad, que se encuentran coordinados por FONADIS y las municipalidades instituciones que pertenecen a la red Provincial de y para la Discapacidad, sin embargo, tal como lo concluye el estudio “Diagnóstico del proceso de inserción laboral de las personas con discapacidad, desafíos para la plena integración, caso de la VIII Región del Bío Bío”, estos programas de integración no cumplen las expectativas, ya que son pocas las personas con discapacidad que se han integrado al mundo laboral a través de estos, y  quienes lo han hecho ha sido por tiempo corto con contrato a plazo fijo. Es así, que al consultar acerca de las acciones de apoyo de FONADIS y las Municipalidades, el 22.2% (8 personas) de los encuestados y las encuestadas reconocen a su municipio como la institución que realizó una acción de apoyo en favor de su integración laboral, destacándose las municipalidades de las comuna de Coronel, Tomé, Chiguayante, Hualqui, Talcahuano y Hualpén. Por otra parte, el 11.1% (4 personas) de las persona encuestadas manifestó haber recibido apoyo de FONADIS para su integración laboral, en tanto que el 5.6% (2 personas) manifestó haber recibido apoyo de ambas instituciones; destacar que el 61.1% (22 personas) restante manifestó no haber recibido apoyo de ninguna de estas instituciones.
 En cuanto a la utilidad de las acciones realizadas por FONADIS, las respuestas de los encuestados y las encuestadas se distribuyen de manera uniforme entre mucha utilidad poca utilidad y ninguna utilidad con un porcentaje de 5.6 % respectivamente. Por otra parte, el 22.2% de las personas encuestadas evaluaron las acciones de apoyo de la Municipalidad de mucha utilidad para su integración laboral, y sólo el 5.6% las definieron de ninguna utilidad. 
Para Conocer la integración laboral de personas con discapacidad física pertenecientes a agrupaciones de la Red provincial de y para la Discapacidad de Concepción que se encontraban trabajando durante el año 2008, se hizo necesario Describir la integración laboral de este grupo considerando las dimensiones que se desprenden del concepto planteado por Bellever, las que corresponden a la incorporación de una persona con minusvalía a un puesto de trabajo real de una empresa ordinaria, sea pública o privada, a las interacciones del trabajador con discapacidad con otros trabajadores sin discapacidad, al  contrato laboral legal firmado, según categoría y convenio, a la recepción de un salario justo por el trabajo que desarrolla, y ser sujetos de derechos y obligaciones como los otros trabajadores
En cuanto a la Incorporación laboral se encontró que la mayoría de las personas con discapacidad encuestadas, esto es, 38.9%, se incorporó al mundo laboral en el rango etáreo que va desde los 18 hasta los 25 años, seguidos por el 33.3% de las personas que se incorporaron siendo menores de 18 años y que ninguno de los encuestados se incorporó al mundo laboral con una edad superior a los 49 años de edad. 
En lo que respecta al medio de incorporación laboral la gran mayoría de los encuestados y las encuestadas, esto es, 88.9% (32 personas) se incorporó al mundo laboral por sus propios medios, mientras que el 11.1% (4 personas) se incorporó a través de programas especiales, por tanto al igual como lo indica el estudio Diagnóstico del proceso de Inserción Laboral de las personas con Discapacidad los programas de Integración Laboral no cumplen las expectativas, ya que son pocas las personas con discapacidad los que se han incorporado a través de estos 
Cabe destacar que el 44.4% de los trabajadores y las trabajadoras  se desempeñó en el sector Independiente y el 100% se desempeñó en el sector económico terciario.

En cuanto a la interacción mantenida con otros trabajadores sin discapacidad, el 83.3% de los encuestados y las encuestadas trabajaron junto a otras persona que no padecían discapacidad, por otra parte señalar que un 63.8% de las personas encuestadas realizaba la misma actividad que un trabajador sin discapacidad. La mayoría de los trabajadores y las trabajadoras encuestadas reconoció interactuar habitualmente y de modo continuado con jefaturas 33.3%, con pares 47.2% y público 50%; al evaluar la relación mantenida con cada una de estas personas en su lugar de trabajo, el 25% manifestó tener buena relación con su jefatura, el 33.3% dijo tener muy buena relación con sus pares y el 47.2% manifestó tener muy buena relación con el público 

Del 100% de los trabajadores dependientes, el 65% se desempeñó sin contrato de trabajo, mientras que el 35% restante que se desempeñó bajo algún tipo de contrato, el 42.8% lo hizo por un tiempo igual o inferior a 6 meses.
En cuanto al salario debe destacarse que el 72.2% obtiene una remuneración inferior al salario mínimo en Chile, esto es, $159.000.

Por su parte, al consultar acerca del cumplimiento de los derechos y obligaciones la mayoría de las personas encuestadas, esto es, alrededor del 70%  reconoció que en su lugar de trabajo se respetaban los derechos del trabajador aun cuando no hubiese un contrato de trabajo legal firmado con excepción del pago de las horas extraordinarias; los trabajadores por su parte, manifestaron cumplir con sus responsabilidades y obligaciones. 
A partir de todo lo anterior se puede decir que la mayoría de los trabajadores y las trabajadoras no se encontraban plenamente integrados al mundo laboral durante el año 2008, ya que, en la mayor parte de los casos no se cumplía con todas las dimensiones del concepto de integración laboral, destacándose que en la dimensión incorporación un porcentaje considerable se desempeñaba como trabajador independiente, ya que esta opción representaba la única forma de incorporación al trabajo, aun cuando la forma deseada fuese la incorporación a una empresa común como trabajador dependiente; por otra parte    la ausencia de un contrato de trabajo en la mayoría de los trabajadores dependientes encuestados muestra la falta de integración laboral de las personas con discapacidad física que pertenecen a agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción.
En cuanto al objetivo que busca “identificar la relación que existe entre las características sociodemográficas y la integración laboral de las personas discapacitadas físicas pertenecientes a las agrupaciones de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción”, se destaca que en la relación entre edad y dependencia laboral, el 75% de los trabajadores independientes se ubicaron en el rango que va desde los 42 a los 65 años. 
En la relación existente entre el sexo y el medio de incorporación laboral, se destaca que del 11.2% que se incorporó a través de un programa especial, el 75% fueron mujeres y sólo el 25% hombres.  En la relación entre el sexo y la categoría jerárquica destaca que el 100% de las personas que se desempeñaron como supervisor fueron hombres, siendo esta categoría jerárquica, el nivel máximo alcanzado por las personas con discapacidad encuestadas. En  la relación entre el sexo y el tipo de contrato debe señalarse que del 100% de las personas que trabajaron con contrato a plazo fijo el 75% fueron mujeres. En la relación entre el sexo y la cantidad de dinero percibida los hombres con el 76.1% se concentraron mayoritariamente en los rangos mas altos de remuneración percibida, esto es, entre $70.000 a $150.000,  sin embargo, del 100% de las personas que percibieron entre $0 a $29.999 de remuneración  el 80% fueron mujeres.
Por su parte, en la relación entre el  tipo de deficiencia y la dependencia laboral se destaca que las personas que padecían deficiencias del aparato locomotor y las que padecían deficiencias del sistema nervioso se desempeñaron mayoritariamente como empleados y aquellos que padecían alteraciones viscerales se desempeñaron como trabajadores independientes. En la relación entre el tipo de deficiencia y el tipo de contrato se destaca que sólo aquellos trabajadores que padecían una deficiencia del aparato locomotor se desempeñaron con algún tipo de contrato de trabajo.
En lo que se refiere a la relación entre el nivel de escolaridad y el medio de incorporación laboral se destaca que del 100% de las personas que se incorporó a través de un programa especial al mundo laboral, el 75% completó la Educación Media, así mismo en la relación entre el nivel de escolaridad y la categoría jerárquica, debe señalarse que el 100% de las personas que se desempeñaron como supervisores habían completado la Educación Media. En la relación nivel de escolaridad y tipo de contrato, el 100% de los trabajadores que se desempeñó con algún tipo de contrato había completado la Educación Media.
En cuanto a la relación entre la capacitación y el medio de incorporación laboral el 100% de quienes se habían incorporado a través de un programa especial habían recibido algún tipo de capacitación 
En resumen se puede decir que no fue posible identificar mayor relación entre las características sociodemográficas que presentaba  la población de estudio con las dimensiones del concepto de integración laboral, obteniéndose resultados más o menos uniformes entre dichas variables. 
Para “Determinar la utilidad de pertenecer a las agrupaciones de  la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción para la integración laboral  de este grupo”, se consideró dos dimensiones del concepto de la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción, las que corresponden a generar acciones de apoyo y mejorar la integración laboral  de las personas con discapacidad
 De  las acciones de apoyo realizadas por la Red Provincial de y para la Discapacidad, la mayoría de los encuestados y las encuestadas manifestó que la entrega de información, seguidas por las acciones de coordinación y gestión fueron de utilidad para su integración laboral, destacándose que este apoyo provino tanto de una institución pública como de la propia organización, en tanto que sólo el 2.8% de las personas encuestadas reconoció el apoyo de las otras organizaciones de y para la discapacidad.
En cuanto a la utilidad de las acciones de apoyo realizadas por FONADIS, las respuestas de los encuestados y las encuestadas se distribuyeron de manera uniforme entre mucha utilidad, poca utilidad y ninguna utilidad, por otra parte, el 22.2%  de las personas encuestadas evaluaron  las acciones de apoyo de la municipalidad de mucha utilidad para su integración laboral y sólo el 5.6% las definió de ninguna utilidad. 
Por otra parte, en cuanto a la dimensión mejorar la integración laboral  de las personas con discapacidad referida al desarrollo de habilidades sociales y a la creación de redes sociales, se destaca que el 58.3% de los encuestados reconoció que el pertenecer a la Red Provincial de y para la Discapacidad le permitió desarrollar todas las habilidades sociales consultadas, esto es, conductas interpersonales, conductas del propio individuo y conductas relacionadas con la tarea, en tanto que un 27.8% reconoció haber desarrollado al menos una o dos de las habilidades mencionadas. Por su parte el 77.8% manifestó que estas habilidades desarrolladas fueron de mucha utilidad para su integración laboral.
La mayoría de los encuestados y las encuestadas reconoció haber creado todos los tipos de redes sociales es decir, primarias, secundarias e institucionales, destacando la creación de redes primaria en la mayoría de la respuestas, por su parte, el 52.8% reconoció que la creación dichas redes fueron de mucha utilidad para su integración laboral.

Respecto de la responsabilidad de la integración laboral de las personas con discapacidad el 86.1% de las personas encuestadas considera que la responsabilidad es compartida por las instituciones, las organizaciones sociales de y para discapacitados y la persona con discapacidad.

Al consultar acerca de la utilidad de pertenecer a la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción para la integración laboral de las personas con discapacidad física, el 44.4% manifestó que había sido de mucha utilidad, el 41.7% manifestó que fue de poca utilidad, mientras que el 13.9% restante manifestó que fue de ninguna utilidad.
Finalmente es posible determinar que la utilidad de pertenecer a la Red Provincial de y para la Discapacidad de Concepción, para la integración laboral de las personas con discapacidad,  se relaciona principalmente con el desarrollo de habilidades sociales y la creación de redes sociales, mas que con un apoyo directo y acciones concretas de los integrantes que pertenecen a la Red Provincial de y para la Discapacidad, lo que dice relación con el estudio realizado por FONADIS “Integración socio-laboral de las personas con discapacidad, sistematización de los programas públicos y privados que favorecen la integración sociolaboral de las personas con discapacidad”, en el que se plantea que las acciones concretas para la integración laboral de las personas con discapacidad no se realizan de manera adecuada debido a la falta de coordinación entre las distintas acciones, programas y beneficios que intervienen a lo largo de todo el proceso de inserción laboral y de una planificación estratégica real de éstas, lo que dificulta un adecuado aprovechamiento de los actuales recursos.
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